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M U E B L E S 

A R TESA NÍA 
DECORACION 

Sala de Exposiciones 

Construcción y restauración de 
muebles de todos los estilos. 
Proyectos de decoración en general 
Tapicerías, fundas, cortinajes, 
Lámparas, etc. 

Avda. Generalísimo, 61 - Teléfono 305 
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^Uuticn 
Bajo el patrocinio de la Exma. Diputación Provincial 

de Gerona en colaboración con el Magnífico Ayunta-
miento de Palamós, se inauguró el pasado día 5 de 
Agosto en las Galerías Tramontan, con asistencia de las 
Autoridades, una Exposición sobre la Expansión Medi-
terránea de la Corona de Aragón durante los siglos 
X I I a X V , con material (gráficos, fotografías, docu-
mentos) aportado y presentado en forma altamente 
sugestiva por el Archivo de la Corona de Aragón, de 
Barcelona. Su Director Don Federico Udina Martorell 
pronunció en el acto de apertura una interesante con-
ferencia. Hizo la presentación del c o n f e r e n c i a n t e 
Don Ramón Guardiola, Ponente de Cultura de la 
Diputación Provincial. 

El Sr. Udina resumió de mano maestra las etapas, 
los móviles y las incidencias de la expansión de la Corona 
Catalano-Aragonesa desde las Baleares hasta Chipre. 
Su disertación se distinguió por la claridad de conceptos 
y la flexibilidad de forma que dan la vocación y el 
dominio del tema. Tal vez el mayor mérito del Sr. Udina 
sea su extraordinaria capacidad de síntesis, gracias a la 
cual supo ceñirse a los hechos esenciales y más signifi-
cativos acaecidos durante un período de más de trescientos 
años enormemente sobrecargado de ramificaciones que, 
de no haber sido hábilmente sorteadas, hubieran desdi-
bujado la línea general y enturbiado la transparencia 
del relato, destinado a trazar un esquema y abrir para 
el oyente interesado un cauce seguro para un estudio 
más amplio de la expansión catalano-aragonesa hacia 
Oriente. Hemos de agradecer al Sr. Udina esta discipli-
nada oratoria que nos permitió, en el corto tiempo de 
cuarenta y cinco minutos, formarnos una idea muy clara 
de como alcanzó la Corona de Aragón la supremacía 
política y comercial en el Mediterráneo. 

El público, que siguió la conferencia con auténtico 
e ininterrumpido interés, f e l i c i t ó calurosamente al 
Sr. Udina quien, seguidamente, tuvo la gentileza de 
suplementar su disertación con explicaciones detalladas 
ante cada una de las piezas documentales expuestas. 

El Ayuntamiento de Palamós exhibió, paralelamente 
a la aportación del Archivo de la Corona de Aragón, 
varios documentos procedentes de su archivo del 
«Cau de la Costa Brava», que jalonan la historia local 
de la época de los reyes catalano-aragoneses. 

P R O A considera un deber no dejar pasar esta 
oportunidad única sin recoger en sus páginas esa docu-
mentación que tan ligada está a la historia de Palamós 
y que difícilmente podrá verse nuevamente reunida. 
A ello dedica exclusivamente el presente número, con 
el convencimiento de que ha de constituir una valiosa 
contribución al conocimiento de la historia medieval de 
Palamós encuadrada en el marco de la expansión 
catalano-aragonesa. 

Estamos seguros de que nuestros habituales lectores 
y los palamosenses en general sentirán interés por esta 
recopilación de datos históricos que han estado fuera del 
alcance de la mayoría y que ahora tenemos la oportunidad 
de poner en manos de todos. El período que cubre esta 
recopilación es singularmente interesante, por sí mismo, 
y porque sienta la base para completar más adelante, 
esta labor de divulgación histórica. 

Este número monográfico extraordinario, que publi-
camos bajo los auspicios del Ayuntamiento de Palamós, 
pretende fijar el contenido de una Exposición pasajera. 
Lo mismo que ésta, se ha dividido en dos partes: 
la primera, dedicada a la Expansión Mediterránea de la 
Corona de Aragón, comprende un trabajo de Don Fede-
rico Udina, síntesis de su conferencia, seguido de la 
descripción de los gráficos exhibidos, que reproducimos. 
La segunda parte se dedica a historia local durante el 
mismo período. Se inicia con un resumen de éste al que 
sigue la traducción de la Carta Puebla, notas sobre 
diversos aspectos del Palamós medieval y relación de 
sucesos sobresalientes. 
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l a E p s i ó n Mediterránea de lit Corona de Aragón 
Resumen de la conferencia pronunciada por 
don Federico Udina, Director del Archivo dr-
ía Corona de Aragón, en el acto de apertur.i 
de la Exposición celebrada en Galerías Tra-
montan, 5 agosto 1961. 

En la d ivers idad polí t ica de la España medieval , 
las cor r ien tes cen t r í fugas de nues t ros pueblos .se orien-
t a r o n y d i r ig ie ron hacia pun tos dist intos, po rque nues-
t r a Penínsu la , dada su s i tuación geográf ica, f ác i lmen te 
se h a vis to inc l inada a los cua t ro pun tos cardinales , 
como bien lo demues t r a , por o t ra par te , su va r i edad 
cl imática, así como su tapiz vegetal . 

E n épocas dis t intas , a veces en siglos próximos , di-
versos núcleos pen insu la res h a n sent ido u n a tenden-
cia,, u n a vocación hac ia u n p u n t o d e t e r m i n a d o : hacia 
Af r ica , cara al resto de Europa , con dirección al A t -
lánt ico o al Medi te r ráneo . 

Los países que .se b a ñ a n en este ú l t imo m a r h a n 
sen t ido s iempre una t endenc ia hac ia aque l m a r por 
donde la cu l tu ra , e l ar te , l a re l igión y el de recho les 
l legó a t r avés de la romanizac ión , y, g u a r d á n d o l a du-
r a n t e siglos, vo lv ie ron a él cuando pasadas las cir-
cuns tanc ias que le a l e j a ron del mi smo — la presenc ia 
de los á r a b e s — p re t end i e ron domina r lo y en pa r t e 
lo consiguieron. 

Cuando e n el siglo xi e l Condado de Barce lona ha 
pod ido r e c u p e r a r s e de la acomet ida de Almanzor , que 
en el año 985 asoló su cap i ta l y p a r t e del condado, y 

echa, por dec i r lo así, los c imientos de un estado, asen-
tados en unos pr incipios jurídico-sociales que en gran-
des l íneas recogen los "Usa tges" (cuyo IX Centenar io 
se cumpl ió en 1958), el condado s iente una vocación 
por el mar , q u e r e p r i m e aún, debido a que en el Me-
d i t e r r áneo todav ía d o m i n a b a n las naves is lamitas. 

Los condes cata lanes , los Berengueres , s in t ie ron la 
a t racc ión por el mar , y R a m ó n Be rengue r II se e n t r o n -
có con los no rmandos , que, d i spu tando la hegemonía 
m a r í t i m a de los árabes , se h a b í a n asen tado en Apul ia , 
en el su r de I tal ia , y R a m c n Berengue r III se relacionó 
con Roger II de Sicilia y pactó con él pa ra comba t i r a 
los is lamitas ; su h i jo R a m ó n Be rengue r IV se '-elacionó, 
asimismo, con el juez de A r b ó r e a (Cerdeña) , y a t r a -
vés de él con Pisa, en u n in ten to de conquis ta de las 
islas Baleares , en poder de los á rabes y nido de p i ra tas . 

El condado de Barcelona, sin embargo , que en estos 
momen tos está r edondeando su reconquis ta pen in su l a r 
y q u e h a ag lu t inado u n a ser ie de condados e incluso 
comienza a rec ib i r el n o m b r e de Ca ta luña — a t r avés 
p rec i samen te del poema que canta la gesta fa l l ida de 
la conquis ta de Mallorca — era un es tado pequeño y 
necesi tado, p o r decir lo así, de un soporte con t inen ta l 
en q u e amp l i a r su f u e r z a pen insu la r pa ra pode r lan-
zarse así al m a r ; y lo encont ró . 

La Prov idenc ia no hab ía dado sucesión mascu l ina 
a un m o n a r c a que ascendía al t rono sólo por razón 
de es tado — 1 .amiro el Monje — y el cual, u n a vez su 

F o t o S e r r â t 

Los Reyes de Aragón dieron un poderoso impul-

so a la const rucc ión naval, base ind ispensable para 

sus empresas guerreras y para el desarro l lo del co-

merc io con el Oriente mediterráneo. Las Atarazanas 

de Barce lona t rabajaban a ritmo intensivo y a lcanza-

ron renombre en el mundo mar í t imo del medioevo. 
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esposa Iné.s de Poitiers le hubo dado una hi ja se apre-
suró a buscar quien pudiera recoger la herencia real, 
defender l a t ierra como je fe mil itar y a quien sus no-
bles reconocieran como a su señor: éste f u e Ramón 
Berenguer IV, que une, al ver i f i carse su matrimonio 
con Petronila (la h i ja de aquéllos), el condado de Bar-
celona y e l reino de Aragón. 

Gracias a ello la f u t u r a expansión mediterránea 
pudo contar con una base territorial q u e hiciese posi-
ble su realización. Barce lona (Cataluña) v e n í a respal-
dada por un territorio más amplio y A r a g ó n tenia la 
posibilidad, a través de la t ierra hermana, d e salir al 
mar. 

Esta trayectoria tendrá una m a y o r oportunidad de 
realización cuando la Corona de A r a g ó n sufra — en 
los pr imeros años del siglo x m — la muerte de su 
rey, Pedro el Católico, en la batal la de Muret, y, so-
bre todo, cuando Jaime I, su hi jo , comience a desen-
tenderse de los dominios ultra-pirenaicos, a consecuen-

cia de la presión francesa sobre ellos y de las conse-
cuencias de la cruzada contra los albigenses. 

Esta, por el contrario, tuvo una consecuencia be-
neficiosa para los territorios catalano-aragoneses. La 
persecución político-religiosa del ' 'Midi" hizo e m i g r a r 
a muchas gentes y, entre ellas, a rico.s comerciantes 
que situaron sus capitales en Cata luña y, consecuen-
temente, éstos ampliaron la base f inanciera del comer-
cio catalán. 

A ,su vez , al comprender J a i m e I que su campaña 
de expansión era la Península y el mar, impulsado con 
toda probabi l idad por los mercaderes, proyectó la re-
conquista de Mal lorca que, tras alguna resistencia 
ocupó: el pr imer jalón de la expansión mediterránea 
estaba y a puesto. 

Pero hizo aún más Ja ime I : al preparar el matri-
monio de su h i j o P e d r o con Constanza de Sici l ia hacía 
posible que en el Mediterráneo los reyes aragoneses 
proyectaran otro ja lón: la isla de Sicil ia, que cayó, 

Foto Serrât 

En los puntos de apoyo establecidos a lo largo de las rutas med i te r rá -
neas se levantaban construcciones de defensa; tales los cast i l los de 
Bellver. en Pa lma; el " C a s t e l l e t " , en Perp ignan; las torres de San Pan-
cracio, (en el g r a b a d o ) , en Cál ler , Cerdeña, y las de Alguer, t ambién en 
Cerdeña. Como se s a b e ^ e n esta ú l t i m a población se sigue hablando hoy 
día el id ioma cata lán . 

0 4 " 
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Atenas. La Acrópolis, junto a la que aparece la 
"Torre Franca" erigida por catalanes y aragoneses 
(a los que denominaban allí " f rancos" ) para vigilar 
la costa. Fué derruida en 1875. 

Foto Serrât 
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Nicosia, Chipre. Una casa de esti lo catalán de fines del siglo XV. En 
el confín más oriental del Mediterráneo, otra muestra de la influencia de 
los mercaderes catalanes. 

como bien se sabe, en manos de Pedro el Grande, des-
pués del célebre episodio de las Vísperas Sicil ianas. 

A part ir del .siguiente siglo — el x i v — , la expan-
sión de la Corona de A r a g ó n seguirá la ruta trazada 
por aquellos dos grandes reyes, y durante el reinado 
de Ja ime II se extenderá su dominio, más o menos 
efect ivo, hasta Grecia, y , como consecuencia de la com-
plicada política papal en el Mediterránea, sobre Córce-
ga y Cerdeña. 

Pero es sobre todo con Pedro IV, que l lena todo el 
siglo x i v , y que, respondiendo a una clara orientación 
imperial ista, quiso que su dominio fuese e fect ivo so-
bre el Medi terráneo: para ello incorporó a ,su corona 
Mal lorca y Sicil ia. 

Y ese imperio mediterráneo, que comenzó a labrar 
t ímidamente R a m ó n B e r e n g u e r III y cimentó Jaime I, 
a lcanzaría su gran pujanza con los últ imos represen-
tantes de la C a s a de Barcelona. 

Cuando ésta se ext inga y se entronice la de Tras-
tamara, h e r e d a r á aquel imperio y aún se af ianzará con 
n u e v a s conquistas. 

E f e c t i v a m e n t e , en el siglo x v se extenderá el impe-
rio cata lano-aragonés sobre Italia, con la conquista de 
Nápoles, real izada por A l f o n s o el Magnánimo. 

Esta polít ica medi terránea e imperial ista la recogió 
Fernando el Católico, que la legó, en gran parte, a la 
Casa de A u s t r i a y constituyó, sin duda, una de las di-
recciones del Imperio español. 
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Ñapóles. Arco de Triunfo levantado por Alfonso el Magnánimo 
para conmemorar su entrada victoriosa en la ciudad en 1443. E l es-
tilo arquitectónico es ya Renacimiento. 
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Exposición 
sobre la 

Expansión Mediterránea 
de la 

Corona de Aragón 

Estuvo abierta en las Galerías Tramontan, de 
Palamós, del 5 al 25 de agosto de 1961. 
La siguiente descripción de los gráficos que 
en ella se exhibían y que aquí se reprodu-
cen, es un resumen de las explicaciones com-
plementarias que después de su conferencia, 
dio don Federico Udina Martorell, Director 
del Archivo de la Corona de Aragón, de Bar-
celona. 

La Exposición pretende o frecer plásticamente una 
visión general de lo que fue la Expansión Mediterrá-
nea de la Corona de Aragón, punto de arranque, en 
muchos aspectos, de l Imper io español que asentaron 
los Reyes Católicos. A estos efectos se han reunido grá-
f icos diversos expresivos de las rutas que recorrieron 
los catalano-aragoneses desde el siglo x m especial-
mente. 

de la Casa de Barcelona — y el conde de Aragón, A z -
nar — que por l ínea femenina enlazará con aquél — 
hasta los Reyes Católicos, desprendiéndose en el mo-
mento oportuno las casas de Mallorca y Sicilia, que 
revierten a la troncal en momentos y circunstancias 
distintos, apareciendo no sólo las líneas troncales bar-
celonesa y aragonesa, primero, y después la catalano-
aragonesa con sus entronques, sino también los in fan-
tes y sus entronques ver i f icados con las casas reales 
de otros reinos mediterráneos. Con claras muestras he-
ráldicas aparecen los emblemas de la Casa de Barce-
lona, de Aragón, de Sicilia y Mallorca, al entroncarse 
la monarquía catalano-aragonesa con la castellana, en 
la adarga de los Reyes Católicos. 

Arbol genealógico 

Recoge la ascendencia de los reyes que fueron los 
protagonistas de la expansión y que alcanza hasta la 
unión personal de Fernando de Aragón con Isabel de 
Castilla. En él, con toda precisión científica, se estable-
cen los distintos enlaces desde el conde Bel lón de Car-
casona, abuelo de V i f r edo el Vel loso — tronco varoni l 

LA CASA D'ARAGO E ELS DEXENDENTS D'AQUELLA TOTSTEMPS SON 
ANATS E YRAN AB VERA VERITAT E AB BONA FE; PERQUE DEUS LOS 
EXALCA. ELS CREIX. ELS FA HAVER VICTORIES EN TOTS FEYTS; 
E AQUELLS QU'ILLS VAN AB FALSEDATS E AB MAESTRIE CONFON 
E ABAT. ! ' 

Muntaner, Cronica, Cap. CCLXXXIII. 

O e » UCpf 
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Expansión Occitanica y Levantina del Condado de Barcelona 

Este panel muestra la expansión del condado de 
Barcelona, como precedente de la que se llevó a cabo 
a partir del siglo xi i i ; por esta razón se trata en él de 
los siglos xi y xii, cerrándose con el reinado del pri-
mer monarca catalano-aragonés (Alfonso el Casto). En 
el gráfico se pone de manifiesto el malogrado sueño de 
un imperio occitànico, "cabalgando sobre los Pirineos", 
y apuntan ya tímidamente los objetivos balear y le-
vantino. Una tabla de signos va indicando la sucesiva 
integración del condado, y los principales jalones de 
aquel período, incluyéndose la expedición de Alfonso 
el Casto a Valencia, hoy cada vez más aceptada. 
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Breve resumen 
de la 

Historia 
de Palamós 

S I G L O S X I I I A L XV 
Del libro de don Benito Morera ''De Domi 
Historia". Ofrecido a don Félix Ribera Llo-
rens, Alcalde de Palamós, por los Gestores y 
Funcionarios del Ayuntamiento. Ilustrado 
con acuareías originales de don F. Vidal Pal-
mada. 1945. 

Palamós Villa Real (1277-1493) 

A fa l t a de u n a cier ta y más remota an t igüedad, tie-
ne Palamó.s en cambio, como decía don Narciso Pagés, 
"un or igen t an claro, t an jus t i f icado y de fecha tan 
indiscutible", q u e pocas poblaciones podr ían comparár -
sele v e n t a j o s a m e n t e en ta l par t icu lar , y es que, en 
efecto, son documentos au tén t i camen te originales que 
f igu ran en nues t ro Arch ivo Munic ipal o en el de la 
Corona de A r a g ó n lo.s que nos lo p rueban , y, por o t ra 
par te , se ve b i en a las c laras que el deseo de Ped ro 
el Grande no pudo nacer de un simple capricho, sino 
que obedeció a exigencias de l a polít ica med i t e r r ánea 
por dicho rey inaugurada , y a pa r t i r de entonces t r a -
dic ional en la Casa de Aragón . 

Así pues, y h a b l a n lo.s archivos, e n 21 de m a y o de 
1277 (doce de las Ka lendas d e junio) , deseando dis-
poner el Rey Pedro el G r a n d e de A r a g ó n de l magní-
f ico pue r to n a t u r a l que ya entonces f o r m a b a nues t r a 
bahía, compró por 6.000 sueldos barceloneses, a don 
Dalmacio de Palacíolo y a Poncio de Urgió, canónigos 
de Gerona, según escr i tu ra públ ica au tor izada por el 
Notar io de aquel la ciudad, R. de Cacíano, el castillo de 
S a n Es teban d e l Mar (S. Esteve de La Fosca), con to-
dos sus derechos y dominios, que comprendían , en t r e 

otros, la bah ía y el pue r to que al monarca in teresaban, 
así como las t i e r ras que fo rmaron luego la Villa y t é r -
mino de Pa lamós . 

Represen tó al Rey en dicha compra el bai le real 
As t rugo Ravaya , quien a poco de haber la e fec tuado y 
obedeciendo inst rucciones del nuevo señor, procedió 
a la demarcac ión del recinto y calles de una vil la que, 
a juicio del Rey, cabe el puer to debía f igurar , y que fue 
bau t izada con el n o m b r e de Palamós, ignorándose hoy 
en día el po rqué cierto de tal denominación y la eti-
mología que l a rige. 

Nombró don Pedro baile de la nueva Villa Real al 
ya menc ionado As t rugo Ravaya y por conducto de éste 
otorgóle, en 1279, una Car t apueb la conf i rmada m á s t a r -
de, en 1293, por su h i jo J a i m e II el Justo , en la cual 
ca r t a concedíanse a los moradores presentes y f u t u r o s 
de la Villa, mu l t i t ud de derechos y privilegios que 
t end ían a favorece r e inc remen ta r su población. 

El baile r ea l de Pa lamós es taba encargado en aquél 
entonces de r ecauda r las r en tas (atr ibución que perdió 
después) y de admin i s t r a r just icia en lo civil y crimi-
nal, no sólo en el t é rmino propio, sino también en los 
vecinos de Vi la r romá, Calonge y Vall- l lóbrega, que así 
lo d ispuso Pedro el Grande por real privilegio dado en 
nov iembre de 1279 y conf i rmó más tarde, haciéndolo 
extensivo a los lugares d e Fi tor y Fanals , su h i jo Jai-
me II. 

No disponía l a Villa, en u n principio, de Corpora-
ción Munic ipal a lguna que t r a t a r pud ie ra los asuntos 
comunales , los cuales se ven t i l aban en reuniones con-
jun t a s de todos los cabezas de fami l ia que, presididos 
por el baile, t en ían lugar , por carecer de casa cap i tu -
lar, en un p a r a j e denominado "La Pun ta" , e l mismo, 
al parecer , en que se encuen t r a hoy el Faro . 

Servei d'Arxiu Municipal de Palamós



Los inconvenientes que de tal sistema de gobierno 
debían der ivarse son fáci lmente presumibles, de ahí 
que se tendiera con empeño a remediarlos, lo que se 
logró por f in por privilegio de Pedro IV el Ceremo-
nioso, expedido en Gerona a 6 de mayo de 1358, en el 
cual se ordenaba que el día de Pentecostés de todos los 
años fuesen elegidos por el pueblo, reunido en el lu-
gar y fo rma acostumbrados, dos prohombres de la Vi-
lla que habían de l lamarse "Jurados" , los cuales, en 
el mismo lugar y de común acuerdo con el pueblo, ten-
drían que elegir a ^u vez quince consejeros (conceja-
les), cinco de mano mayor, cinco de mediana y cinco 
de menor, que por espacio de un año, has ta la nueva 
elección, los ayudar ían en la tarea de velar por los in-
tereses y necesidades de la Villa. 

Este régimen, muy semejante al de Gerona en aquel 
entonces, no sufrió modificación alguna has ta el 23 de 
agosto de 1448, en que por u n nuevo privilegio de la 
Reina María, esposa y lugar teniente de Alfonso V, se 
elevó a tres el número de Jurados , uno de cada mano, 
se disminuyó a catorce el de consejeros y se estable-
cieron re formas en el método electivo, encaminadas a 
solventar abusos y desafueros; sistema que perduró 
hasta 1580 en que, Condado ya Palamós, vino a modi-
ficarlo por vez tercera una Ordenación del Conde. 

En este p r imer período que nos ocupa, o sea hasta 
la constitución de Palamós Condado, dos hechos de en-
tre los conocidos nos parecen dignos de mencionarse; 
pr imero la licencia que obtuvo nues t ra Villa para acu-
ñar moneda propia, "senyals o menuts" , s iempre que 
asegurase la recogida y cambio con buena moneda, li-
cencia aprovechada en tres emisiones, una por valor 
de 25 libras, otra por valor de 50 y otra por valor de 
100, y segundo, los permisos concedidos en 1371, para 
edificar, den t ro de Palamós, una capilla dedicada a 
Santa María del Mar (la actual Iglesia Parroquia l ) , y 
luego, en 1421, para t r ans fo rmar la en par roquia inde-
pendiente de la de Santa Eugenia de Vilarromá, a la 
que pertenecían antes capilla y feligreses, concesiones 
ambas que motivaron, antes del def in i t ivo y justo arre-
glo, pr incipalmente la segunda, grandes cuestiones y 
desavenencias en t re esta Villa y el vecino lugar de 
Vilarromá, para solución de las cuales tuvieron que in-
terveni r un Papa, Mar t ín V, un Obispo, el de Gerona, 
y un Abad, el del Monasterio de San Feliu de Gui-
xols. 

En cuanto a. población, parece ser que Palamós 
contaba en 1359 con 53 fuegos; 49 del Rey y 4 de ciu-
dadanos, y en 1428, con 130 hab i tan tes que "gracias al 
Señor aumen tan cont inuamente" , según se lee en la 
súplica que la Villa elevó al citado Mart ín V duran te 
las cuestiones que motivó (como se ha dicho ya) la 
conversión de la capilla de Santa Maria del Mar en 
parroquia . 

Palamós Condado (1484) 

Por privilegio otorgado en 1365 a nuestra Villa, re-
conoce la Reina Eleonor, lugar teniente y procuradora 
de su mar ido Pedro el Ceremonioso, que Palamós, por 
haberlos comprado "cuando el Rey iba a venderlos por 
necesidades de la guer ra de Castilla", tiene derecho a 
ciertos privilegios de que ya antes d is f ru taba y que 
ahora se le reval idan. 

Dos años después, en 1367, la Villa sostiene una es-
pecie de pleito contra el noble Bernardo de Cruilles. 
sobre la jurisdicción de Calonge, que el tal noble ma-
nifestaba habe r recibido del Rey. 

Estos incidentes, bien lógicos en una época en que 
los reyes disponían de la nación como de cosa propia, 
vendiendo o ena jenando a los nobles — cabe no olvidar 
que la época feudal es aún reciente — títulos, villas y 
señoríos, presagian de manera evidente el f in que 
aguardaba a Palamós como Villa Real y p repa ran ya 
acontecimientos próximos, con los que da rá principio 
el segundo período de nues t ra historia. 

Ocurr ieron éstos, en efecto, el 13 de abr i l de 1484, 
cuando el Rey Fernando el Católico concedió al exce-
lentísimo señor don Galcerán de Requesens, Conde de 
Trivento y Avelino, la Villa de Palamós como Conda-
do, a título de recompensa por servicios que dicho se-
ñor le prestó. 

Las protestas por pa r te de los habi tantes de Pala-
mós no fue ron pocas, siendo fér t i l en incidentes la do-
nación. Tomada ya posesión de la Villa por el nuevo 
señor, reconoció éste (1486) todos sus derechos y pri-
vilegios así como el sistema y fo rma de regirse, conti-
nuando todo al igual que antes, con la sola diferencia 
de que e r a a un conde y no a un rey al que debían 
rendirse cuentas. 

Al fal lecimiento de Galcetrán de Requesens en 1505, 
como no dejó hi jos varones, dispuso que el Condado de 
Palamós pasase a su he rmano Luis de Requesens, se-
ñor de Martorell , Molins de Rey, Castellví de Rosanes, 
pero con la obligación de que uno de sus hi jos casara 
con una h i j a de dicho Galcerán de Requesens, matri-
monio que debía he reda r luego el título. Como ningu-
no de los hi jos de Luis le sobrevivió y el tal matr imo-
nio no se l levó a cabo, sucedió luego en el Condado, 
la pr imogéni ta de las h i j a s de Galcerán. 

COSA M E R A V E L L O S A A L E S G E N T S Q U E OIRAN AQUESTA 
C O N Q U E S T A ( L A D E M A L L O R C A ) , Q U E PRENGATS T E R R A 
E R E 6 N E DINS E N MAR, ON D E U LO V O L E FORMAR 

Crónica de Jaime I. 
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La Carta-Puebla 
3 de Diciembre de 1279 

Texto íntegro traducido del latín al castella-
no por don Fél ix Paradeda, Cura Párroco de 
Palamós. (1898). 

"Sepan todos que Nos, A s t r u g o R a v a y a , baile del 
i lustre señor Pedro, por la gracia de Dios R e y de A r a -
gón, de parte del mismo señor R e y y de los suyos y de 
los sucesores nuestros, por razón de dicho oficio da-
mos y concedemo.s perpetuamente a todos vosotros y 
a cada uno d e los h o m b r e s y m u j e r e s presentes y fu-
turos pobladores del puerto real de Palamors., que a 
dicho os habéis acercado y acercaréis y allí tenéis casas 
y las tendréis como domicil ios vuestros, aún aquellos 
que vinisteis después que dicho lugar fue del dominio 
del R e y : para que s iempre vosotros y vuestros suceso-
res .seáis inmunes, l ibres y f rancos de toda cuestía y 
de exhibir y prestar cualquier clase de servicio obli^ 
gatorio al señor Rey, y de a lbergar y dar cena en vues-
tras casas; de tal manera que en las mismas no tengáis 
que recibir a nadie por fuerza, o sea contra vuestra 
voluntad. 

También que el señor Rey no pueda hacer que na-
die de vosotros esté obl igado a él o a otro contra vues-
tro querer. 

También que nadie de vosotros sobredichos esté 
obligado a pagar por las mercancías propias vuestras 
que enviéis o saquéis en dicho puerto o pueblo, y a sea 
por mar, y a por tierra. 

Con todo, queremos y nos reservamos dominio de 
aquellas mercancías que compréis y vendáis dentro de 
dicho p u e b l o en cuanto al peso y medida que daréis 
en pago, como pagan los c iudadanos de Gerona de 
aquel las cosas que allí compran y venden. 

También queremos que nadie de vosotros tenga 

LA CARTA PUEBLA. Es el documento más importante de los que for-
man el Archivo Histórico Municipal. Pedro III el Grande—que había ad-
quirido los terrenos que constituyen nuestro término mun ic ipa l—otorga 
singulares privilegios a los pobladores del lugar y lo instituye Villa Real. 
3 Diciembre 1 279. Texto en latín. Pergamino 607 x 432 mm. deteriorado 
en los pliegues y por la humedad. Parece que ofrece aún posibil idades 
de restauración. 

que ir a l a gerra o al e jército ni en bagajes fuera del 
obispado de Gerona, y esto ni por m a r ni por tierra. 

T a m b i é n que no tengáis ni estéis obligados voso-
tros ni vuestros sucesores ni vuestros bienes ni nada 
de vosotros a prestar algo por cogucia o exorquia , in-
festación y redención de personas, y a por entradas y 
salidas de hombres y mujeres . 

También que n o tengáis ni estéis obligados a pres-
tar derechos que tenéis en dicho pueblo con los cua-
les los maridos os obl igáis a las esposas y éstas a los 
maridos por razón de dote o donación en las nupcias; 
y aunque dichas obl igaciones de vuestras cosas no 
sean conf irmadas por e l señor o baile, con todo sean 
f i rmes para el esposo y la esposa. 

T a m b i é n que de todas las obligaciones que m u t u a -
mente os hagáis el uno al otro de bienes inmuebles 
que tengáis o tendréis en dicho pueblo, de las cuales 
tengáis que prestar laudemio por razón de obligación, 
no tengáis que pagar sino a razón d e doce dineros por 
l ibra, y de las compras d e dichos bienes que allí te-
néis y tendréis, los compradores no tengan que dar 
más de dos sueldos por l ibra; y nada más se dé ni al 
señor ni al baile por razón de dichas obl igaciones o 
ventas. 

T a m b i é n si alguno, por razón de querel la perdida, 
fuese condenado a p a g a r a la Cur ia la tercia, no ten-
ga ni esté obl igado a pagar al señor o bai le sino dos 
sueldos por l ibra. 

T a m b i é n si a lguno de vosotros fuese querel lado 
por otro por razón de injurias o .percusiones y de allí 
a diez días f u e r a hecha composición o arreglo entre 
ambos, no estéis obl igados a dar al señor o baile, a no 
ser que se hubiese derramado sangre allí o bien saca-
do a re luc ir armas. 

T a m b i é n que nadie de vosotros deba ni pueda ser 
allí castigado por razón de a lguna querel la habida 
contra a lguien allí habitante, a no ser por el baile del 
mismo lugar . 

T a m b i é n que nadie de vosotros que v e n d a o haga 
v e n d e r f r u t o s v e r d e s suyos, o b ien hortal izas, tenga 
que pagar leuda alguna. 

También que el señor R e y tenga a sus expensas 
que hacer un horno y tener u n a persona para cocer 
allí el pan y otras cosas que en el mismo acostum-
bran cocerse, y que vosotros y los vuestros tengáis 

? 
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allí que cocer el pan. Y daréis por el cocimiento un 
pan por cada veinte de cebada, y uno por cada vein-
ticinco de los de trigo; mas en cuanto a las tostadas, 
flaonas, roscas, platos de aves, peces, carne, huevos, 
nada deberéis dar, y los panaderos deben recibir y co-
cer lo predicho de cualquier que sea. 

También queremos una gracia especial a los pana, 
deros que allí vayan a cocer el pan de trigo para ven-
derlo, y es que solamente deberán dar un pan de ca-
da treinta. 

También que ni el señor Rey ni sus sucesores pue-
dan allí hacer gabela de trigo, vino u otras mercan-
cías, excepto la sal que el mismo manda hacer y lle-
var a Torroella de Montgrí; de tal manera que mien-
tras el señor Rey o lo.s suyos tengan allí dicha sal na-
die pueda aquí venderla al por mayor ni menor. Con 
todo, vosotros no estáis obligados a comprar de dicha 
sal para el gasto necesario, antes cualquiera puede 
comprarla en otro lugar para el uso necesario, deposi-
tarla en el pueblo y hasta extraerla por mar y tierra 
y venderla en cualquier parte fuera de dicha pobla-
ción y términos del Castillo de San Esteban. 

También que nadie de vosotros pueda ser castiga-
do ni multado en cualquier lugar del Reino y juris-
dicción del señor Rey por deudas y obligaciones aje-
nas, a no ser que fuéreis fiadores y obligados, y aún 
entonces en los casos sujeto.s al baile del mismo pueblo. 

También que el sñor Rey y los suyos tengan en di-
cho pueblo constante mercado cada martes. Y que los 
que vengan a dicho mercado y vendan o bien com-
pren sean inmunes y libres de toda leuda de aquello 
que allí venda o compre antes que dicho mercado fue-
ra hecho u ordenado, es a saber: en los dos primeros 
años, los cuales pasados cualquier vendedor v com-
prador tiene que satisfacer la leuda de aquello que 
compre y venda, como lo hacen los vendedores y com-
pradores en Gerona, excepto vosotros los pobladores 
dichos, que no debéis pagar por lo que compréis o 
vendáis. 

También que el señor Rey mande aquí celebrar 
ferias perpétuas en cada año, que empiecen en la pri-
mera dominica de mayo y duren ocho días continuos, 
y que en los dos primeros años no se cobre leuda de 
los que vengan, pero pasados éstos paguen la leuda 
como lo hacen en Gerona en sus ferias. El que venga 
a dicho mercado o ferias venga aquí salvo y seguro, 
vaya, vuelva y quédese, con tal que lleve algo para 
vender. 

También que no pueda ser molestado ni multado 
por deuda o promesa durante todo el día del mercado 
y tiempo de ferias, a no ser que el mismo fuese obli-
gado por razón de contrato celebrado en el mismo 
pueblo. 

También que el que contraiga en dicho pueblo y 
allí se encuentre, se le obligue a satisfacer allí en el 
mismo lugar a conocimiento del Juez. 

También que cualquier pescador que viniera a di-
cho pueblo y tuviera allí su domicilio no tenga que 
dar cuda año por la barca más de dos sueldos, pero 
tiene que dar de los pescados de la jábega y boliche, 
como es costumbre, pero no más que la mitad de lo 
verificado hasta aquí. 

También que todos los prestamistas de dicho pue-
blo, así como han recibido, así tengan que dar. De tal 
modo que el baile de dicho pueblo no pueda en ellos 
exigir nada por lo que los sobredichos fuesen impedi-
dos o restringidos, a no mediar el consentimiento y de-
liberación de cinco o seis hombres probos del mismo 
pueblo. 

1 v - • i 

También que si alguno posee algo en dicho pueblo 
que quiera en todo o en parte establecer a otro, bajo 
cierto censo que le sea lícito, sea suyo todo el censo; 
pero de esto y de aquello que por este motivo tendrá 
dé al señor Rey por derecho de entrada la mitad y 
quédese con la otra mitad. 

Y si aquél o sus sucesores a quien se hubiera esta-
blecido vendieran u obligaran aquello a algún otro los 
laudemios y foriscopios que de allí provengan, sean 
repartidos entre él y los suyos y el señor Rey y los 
suyos. 

Con todo, también aquél y los suyos que estable-
cieran no puedan ya pedir ni exigir más por razón del 
laudemio y foriscopio, a no ser como el señor Rey or-
dena o según la forma predicha, a saber: doce dineros 
por libra de las obligaciones y dos sueldos por libra 
ele las ventas, y que el baile de allí nada más reciba. 
Sea, empero, a elección de aquél que ha establecido y 
de los suyos el poder retener aquello que será enaje-
nado por el mismo precio que dé otro. 

También el que todos puedan trillar donde quieran. 
También que cualquier extraño o forastero que venga 
a dicho pueblo o bien al mismo envíe sus cosas, él y 
ellas puedan ser hospedados en cualquier lugar a vo-
luntad, empero, de sus respectivos dueños. 

También que cualquier poblador que tenga allí do-
micilio con continua residencia, sea inmune y libre de 
aquellas cosas, por diez años seguidos, en toda la tie-
rra del señor Rey, como también de toda leuda, y de 
aquella parte que sea propia del señor Rey y éste y 
los suyos deban recibirle. 

También que las mercancías sujetas a leuda y per-
tenecientes al señor Rey no tengan que pagar, durante 
el expresado tiempo en lugar alguno de dominación 
del Rey, salvo el derecho de los feudos o percerías que 
en las mismas leudas se acostumbran percibir; sobre 
lo que nada entiende cambiar el señor Rey.'' 
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El Castillo 
Don Félix Paradeda, Pbro., en su -Monogra-
fía Histórica de la Villa de Palamós" (1898) 
señala que en la Punta del Molí existía una 
casa grande que el Rey Jaime II llamaba 
"Palacio de nuestro lugar de Palamós". En 
el año 1290 fue concedido a Guillermo Baster 
para mejorarlo y conservarlo, pero a condi-
ción de ponerlo a disposición del Rey cuan-
do viniese a nuestra Villa. En 1407 ocurrió, 
relacionado con dicho castillo, un curioso in-
cidente que don Narciso Pagés describe en 
el "Semanario de Palamós" del 28 de agosto 
de 1884. Dice así: 

En 2 de mayo de 1407, J u a n Sernella, que era en-
tonces uno de los jurados de la Villa de Palamós, se 
constituyó personalmente en la notar ía de la misma, 
y en nombre de la Universidad (Municipio) presentó 
al noble Bernardo de Cruilles, que se encontraba t am-
bién en la misma oficina, una cédula escrita, que en-
tregó al notario ante dos testigo.s pa ra que se la leyera 
a dicho noble, siendo del tenor s iguiente: "Como los 
hombres de la Villa de Palamós en t iempo de guerra y 
pr incipalmente de guer ra mar í t ima o cuando hay te-
mor de galeras o naves de sarracenos o de otros ene-
migos del señor Rey, acostumbraron recogerse con sus 
a lhajas dent ro del palacio de dicha Villa, que está 
f r en te del puer to de la misma, y en él defenderse de 
las incursiones de los enemigos; y de ello han estado 
en posesión de.sde diez, veinte, t reinta, cuarenta , cin-
cuenta, sesenta y más años, y de tanto t iempo que de 
su principio no hay memoria de hombres ; y ahora ha 
llegado a oídos de los hombres de la misma Villa que 
muchas galeras de sarracenos han salido a la mar para 
damnif icar la t ierra del señor Rey, y se teme verosí-
milmente que aquellas galeras vengan a esta Villa y 
damnif iquen la misma y a las personas en ella resi-
dentes sobre todo no estando amura l lada por la par te 
del mar. Así pues, los Ju rados de dicha Villa, por el 
interés del señor Rey, de quien es la misma, y t a m -
bién por el de las personas en ella habi tantes , requie-
ren a vos el noble Bernardo de Cruilles que inconti-
nenti y sin demora, por h a b e r en la demora peligro, 
les entreguéis o les hagáis en t regar las l laves de dicho 
palacio, de tal manera que ellos y los hombres de Pa-
lamós puedan recogerse junto con sus bienes dentro 
del citado palacio, y defenderle , y en él resguardar a 
sí y a sus bienes de los a taques de los enemigos; y si 
rehusárais hacerlo, lo cual no se cree, protes tan con el 
debido honor contra vos y vuestros bienes de todos 
daños y peligros que pudiesen de ello seguirse a los 
hombres y personas de la misma Villa y a sus bienes, 
así como de haber recurso al señor Rey y a otros me-
dios de derecho oportunos. De todo lo cual piden que 

se hagan y se les ent reguen por el notario presente 
uno y muchos ins t rumentos públicos, y cuantos fueren 
por ellos pedidos." 

Leída que le fue la expresada cédula, pidió el no-
ble Bernardo de Cruilles que se le diera copia de ella 
para poder tomar la determinación que le conveniese, 
y así se verificó acto seguido. 

El 5 del propio mes, Francisco Roger, de la misma 
Villa de Palamós, procurador del noble Bernardo de 
Cruilles y usando, según se afirmó, del carácter de tal 
procurador, se constituyó personalmente dentro de la 
capilla de la Virgen María, construida en la Villa de 
Palamós, en la presencia de dicho J u a n Sernella, pre-
sentes también Guillermo Sartor, notario sust i tuto de 
Guillermo Coli y dos testigos, y entregó al expresado 
notario susti tuto una cédula de papel escrita, requi-
riéndole que la leyese y explicase al J u a n Sernella, 
como lo verificó, siendo su tenor el siguiente : 

"Respondiendo a las cosas antes expresadas aquel 
noble o su procurador , y negándolas, si y en cuanto 
vayan o parezcan ser contra él o sus derechos y no 
o t ramente ni más allá, dice que lo requerido y protes-
tado no tiene lugar, porque es cierto, verdadero y m a -
nifiesto que aquella for taleza o t i tulado palacio es del 
mismo noble en puro y f ranco alodio, con sus derechos 
y pertenencias, y de todo ello está en posesión pacífica 
y quie tamente y por consiguiente no debe ni está obli-
gado a en t regar a los venerables Jurados las llaves 
de aquella fortaleza, ni a lo requerido ha lugar; y 
bien saben y deben saber dichos Jurados de qué ma-
nera y cuando fue construida aquella fortaleza antes 
de la construcción y la población de Palamós, y que e. 
noble señor Berenguer de Cruilles, d i fundo padre del 
dicente, cuya alma en paz descanse, y el mismo di-
cente, obraron o hicieron obrar y fort i f icar dicho pa-
lacio, y los mismos t ienen y deben y acostumbraron 
tener en fuerza y v i r tud de la misma fortaleza y de 
sus derechos y preeminencias ciertas obras en ciertas 
personas: y habiendo sido y siendo suya aquella for-
taleza, no debe ni está obligado aquel noble en manera 
alguna a en t regar las llaves a los requeridores, puesto 
que cada uno es justo àrbi t ro y moderador en sus co-
sas. Sin embargo, por reverencia y amor de Nuestro 
Señor Jesucristo y de su beatísima Madre la Virgen 
María y del serenísimo señor Rey, y para bien de di-
cha Villa y de la cosa pública y de los par t iculares de 
la misma y por caridad, está dispuesto y ofrece es-
tarlo, a abr i r o hacer abr i r dicha fortaleza, y le place 
y manda expresamente , sin per juicio de sus derechos 
que su procurador o baile en tales derechos que tenga 
las llaves de dicha fortaleza, la abra y tenga abierta 
pa ra recoger y mete r a las personas y las cosas de la 
Villa y de sus par t iculares y defenderse a sí mismos y 
sus bienes s iempre y cuando ocurra el caso y aquellos 
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Régimen Municipal 
Existe en nuestro Archivo Municipal un Per-
gamino fechado en Gerona el día 23 de agos-
to de 1448 que determina el Priv i legio otor-
gado por la Reina María, esposa y lugarte-
ninte de Al fonso V , a la Universidad de Pa-
lamós modificando el del Rey Pedro, dado 
en Gerona el 6 de mayo de 1358, en el sen-
tido de que sean tres y no dos los jurados a 
elegir y determinando la forma en que de-
be practicarse la referida elección. 
El señor Narciso Pagés, eh el "Semanario de 
Palamós" correspondiente al 29 de noviem-
bre de 1883, determina la forma <le elección 
de los tres jurados. Por creerlo de interés, 
reproducimos el artículo del ilustre palamo-
sense. 

"La reina María expidió en 23 de agosto de 1448 
otro Privilegio mandando que en el día de Pentecos-
tés del año siguiente, y después cada año en la misma 
fecha, fuesen elegidos tres jurados de la villa de Pa-
lamós, uno de cada mano, de la manera siguiente: que 
en presencia del baile se hiciesen por los jurados y 
el escribano catorce canutillos y en cinco de ellos se 
metiesen cédulas en papel o pergamino con el nombre 
de "Elector", cerrándolos luego con cera, y siendo los 

particulares quieran recogerse allí, ellos y sus bienes: 
por consiguiente, los requeridores no tienen materia 
de queja ni razón ni causa justa, de requerir o protes-
tar. Y requiere que esta contestación a lo requerido y 
protestado sea insertada por el notario o escribiente 
aquí presente para memoria de los hechos." 

Y presentada esta cédula por el dicho Francisco 
Roger en el nombre precitado, y leída y explicada por 
el mencionado notario sustituto a Juan Sernella, pidió 
y requirió el mismo Francisco Roger en su explicado 
nombre que se insertara y continuara en seguida de 
aquel requerimiento y protesta. 

Y el referido jurado Juan Sernella pidió y requirió 
que de todo ello se le diesen, si y cuando lo pidiere, 
uno o muchos instrumentos públicos, cuantos pidiere y 
quisiere tener, para futura memoria. 

De todo ello se levantó, en efecto, escritura públi-
ca, de la cual hay copia fehaciente, en pergamino, en 
el archivo municipal. 

No hay noticia de que ocurriese por de pronto el 
ataque de que se manifestaban temerosos los Jurados. 

catorce canutillos de igual forma y tan semejantes que 
no pudiese conocerse en cuales de ellos estuviesen di-
chas cédulas; que los catorce canutillos fuesen meti-
dos públicamente por el escribano en una bolsa o sa-
quito; que después de agitados y bien mezclados los 
catorce canutillos, presentes tcdos los sobredichos y 
sentados ordenadamente los catorce concejales (que 
eran quince entonces pero que habían de quedar redu-
cidos a catorce como se verá), se entregase la bolsa a 
un muchacho de unos siete años poco más o menos, el 
cual diese uno de los canutillos a cada concejal; que 
éstos abriesen respectivamente cada uno de sus canu-
tillos, según el orden con que los habían recibido, y 
que aquellos a quienes hubiesen tocado las cédulas ex-
presadas fuesen los electores de los tres jurados, de-
biendo cada uno de los electores, luego de conocida su 
suerte, apartarse de los demás concejales y otras per-
sonas, de modo que no pudiesen ninguno de los cinco 
conferenciar sino entre sí hasta que hubiesen hecho la 
elección de los tres jurados para el año inmediato, el 
primero de la mano mayor, el segundo de la mediana, 
y el tercero de la inferior; pero antes de proceder a 
la elección debían los cinco electores jurar por Dios 
y sus cuatro Santos Evangelios por sus manos corpo-
ralmente tocados, en mano y poder del baile y caso 
de ausencia de éste en poder del escribano a nombre 
del baile, que harian la elección según Dios y sus bue-
nas conciencias, de las mejores y más inteligentes per-
sonas de la villa y uno de cada mano, prescindiendo en 
absoluto de todo odio, amor, temor, ruegos y otras afec-
ciones que no fuesen las del bien público; que no pu-
diesen elegir jurado a ninguno de entre ellos; que si no 
pudiesen avenirse en la elección, se llamase al escribano 
para recibir por escrutinio los votos para el jurado de 
la mano mayor, que sería aquel que hubiese tenido 
mayor número de votos, haciéndose luego en igual 
forma la elección sucesiva de los otros dos jurados; y 
que si faltaren uno o más de los catorce concejales, el 
muchacho indicado entregase sus canutillos de orden 
de los jurados a otro u otros prohombres del gremio 
de la villa. Ordenó además que luego de hecha la 
elección de los tres jurados en el modo referido, los 
mismos cinco electores junto con los tres jurados por 
ellos elegidos, o con dos de ellos si faltare el otro, pro-
cediesen a la elección de catorce concejales para el si-
guiente año, previa prestación del juramento antedi-
cho. Declaró, finalmente, que todo lo demás contenido 
en el Privilegio dictado por Pedro III en 6 de mayo de 
1358 continuase en todo su vigor, salvas únicamente 
las modificaciones por el nuevo introducidas". 
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Régimen 
Eclesiástico 

Don Narciso Pagés, en el "Semanrio de Pa-
lamós" correspondiente a los meses de fe-
brero, marzo y abril de 1884, explica la fun-
dación de la primitiva Capilla de Palamós 
como sufragánea de la Parroquia de Santa 
Eugenia de Vilarromá y detalla las inciden-
cias que precedieron a la constitución de una 
parroquia propiamente palamosense. A con-
tinuación damos un extracto del trabajo de 
don Narciso Pagés. 

La Villa de Palamós perteneció, desde su funda-
ción, a la Par roquia de Santa Eugenia de Vilarromá, 
cuya iglesia estaba entonces en el santuar io o capilla 
de la Pietat . 

Lo,s t res ki lómetros que median en t re aquel san-
tuar io y la villa de Palamós no podían menos de cau-
sar a ésta grandes di f icul tades y quebrantos, sobre to-
do para la asistencia en los días de precepto a los di-
vinos oficios, duran te los cuales debía quedar la villa 
poco menos que abandonada. P a r a remediarlos, t ra tó de 
construir en su interior una capilla en la cual pudiera 
celebrarse la misa solicitando al efecto la correspon-
diente licencia al señor Obispo de Gerona, que le fue 
otorgada en 10 de mayo de 1371 en documento cuyo 
original obra en el Archivo Municipal. 

Resulta de esta escr i tura que, por J u a n Vidal, ma-
yor de días, y Mateo Joan , de la Villa de Palamós, 
así en sus propios nombres como en el de síndicos, 
actores y procuradores de la Universidad de la misma 
y prohombres y singulares personas de ella, se había 
expuesto reveren temente al señor don Jaime, Obispo 

de Gerona, que aquellos prohombres y Universidades 
deseaban construir dent ro de la misma Villa una ca-
pilla bajo la advocación de la Virgen María y, en con-
secuencia, le suplicaron que, con su sólita clemencia, 
se dignase concederles la licencia necesaria. 

En vista de la expresada petición, el prelado, de-
seando que no se siguiese de tal edificación per juicio 
ninguno a la iglesia parroquial , comisionó al doctor 
en leyes Guil lermo de Vilagayá, su vicario general, 
y a Ja ime de Monells, jur isper i to gerundense, para que 
tomaran los informes convenientes oyendo previamen-
te a los interesados. Recibida la información necesa-
ria, los Comisionados dieron informe favorable y, en 
su consecuencia, concedió el prelado la licencia soli-
citada, con las condiciones siguientes: 

1. a Que la capilla debía ser edificada dentro la 
Villa misma y ser puesta ba jo la advocación de la 
Virgen María, debiendo tener un al tar decentemente 
dispuesto pa ra poder celebrarse en él. 

2.° Que el domero y sacristán de Vilarromá, y no 
otros, celebrasen en t re los dos cuatro misas semana-
les en la re fer ida capilla. 

3. a Que se asignasen a los mismos diez l ibras bar-
celonesas anuales por su t r aba jo y estipendio, pagade-
ras de la Obra de la capilla si tuviese rentas, y si no, 
quedaban obligados a pagarlas la Universidad y los ha-
bi tantes de la Villa. 

4. a Que las diez l ibras debían repar t i rse así : dos 
par tes para el sacristán y una para el domero. 

5. a Que en los cuatro días dichos en que se man-
daba celebrar, lo ver if icasen un domingo sí y otro no, 
v así sucesivamente, debiendo adver t i r que por oir 
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Equella misa los habi tantes de la Villa, no por eso es-
taban exentos de oir la parroquial en la Pietat, como 
a ello estaban obligados los demás parroquianos. 

6. a Que en las cuatro festividades principales del 
año y en el d ía de Santa Eugenia se celebrasen los di-
vinos oficios en aquélla y no en la Villa. 

7. a Que el bacín o colecta para los pobres y la 
cera que se recogiese fuese común entre las dos. 

Estas fueron, con otras menos importantes, las con-
diciones exigidas para la erección de la Capilla de la 
Virgen María. 

Así lo aceptaron y prometieron cumplir todos, se-
gún escri tura ante Bernardo Ramón, notario de Pala-
mós, a 6 de enero de 1371. 

Algún t iempo después, parecióles a los habi tantes 
de la Villa que les sería más ventajosa la traslación 
de la Parroquia a la Capilla, o la erección de ésta en 
nueva parroquia , donde se administrasen los santos 
Sacramentos y se pudiese cumplir con los preceptos 
de la Iglesia. 

No siéndoles posible obtener esta gracia del señor 
Obispo de Gerona ni de sus sucesores en tan elevado 
cargo, acudieron a la Sant idad del Papa Mart ín V ex-
poniéndole que la Par roquia de Vilarromá, a la cual 
pertenecían, distaba una milla y que los jurados, pro-
ceres y habi tantes de la Villa de Palamós ascendían 
a ciento t re in ta ; que cuando iban a oir los divinos ofi-
cios quedaba la Villa abandonada y expuesta a ser in-
vadida y saqueada por los sarracenos, como ya lo h a -
bía sido, lo que no sucedería si el sacristán tuviera la 
cura de los parroqiuanos, suprimiéndose el domero que 
obtenía el beneficio perpetuo fundado por el d i fun to 
Andrés Ferrario, y erigiéndose en iglesia parroquial la 
capilla ba jo la advocación de la Virgen María, de ma-
yor capacidad que la de Vilarromá, con torre y cam-
panas, fuentes bautismales, cementerio y otras insig-
nias parroquiales . Expusieron también al Papa que se 
vendiese la casa-habitación del sacristán, s i tuada cer-
ca de la iglesia de Santa Eugenia, y se adquir iera con 
su precio, o añadiendo lo necesario los jurados y ha-
bitantes, otra casa dent ro de la Villa. 

Movido el Papa por aquella súplica e ignorando la 
certeza de lo expuesto, en 16 de las kalendas de agos-
to del año décimo de su pontificado, mandó al Abad 
del monaster io d e San Feliu de Guixols que tomase los 
debidos informes y que, si encontraba ser cierto lo 
expuesto, sobre lo que gravaba su conciencia, y se 
conformaban el sacristán, los Jurados y los proceres, 
y se obligaban a adquir i r otra casa para el sacristán y 
pagar las diez l ibras estipuladas, practicase lo solicita-
do y concediera permiso a los de Palamós para ven-
der la casa s i tuada cerca de la iglesia de Santa Eu-
genia. 

El Abad de San Feliu de Guixols cumplió lo co-
metido y decretó según los deseos de los de Palamós, 
en escri tura públ ica dada en la parroquia l iglesia de 

Llagostera a 3 de febrero de 1428 por ante Bernardo 
Vantell, notario público por todo el reino de Aragón. 

Se opusieron a esto los de Vilarromá, originándose 
disgustos, disensiones y gastos; pero se avinieron más 
ta rde debido a los buenos oficios del Obispo de Ge-
rona y del noble Pedro Galcerán de Cruilles, quedan-
do el terr i tor io de Vi larromá algo reducido y erigién-
dose por la autor idad episcopal parroquia dent ro los 
muros de Palamós en su antigua capilla de Santa María. 

Reunidos los Ju rados y pueblo en la iglesia de San-
ta María de Palamós y después en el cementerio de 
Vilarromá, en 8 de marzo d e 1428, se leyeron y apro-
baron los pactos relativos a la segregación de Pala-
mós como nueva parroquia . En su par te esencial, di-
chos pactos establecían que, de los dos beneficios de 
sacristán y domero existentes en Vilarromá se forma-
r ían dos beneficios curados, uno en cada parroquia , 
con sus respectivos derechos de primicias, salpás, etc., 
y que los libros, ornamentos, joyas y demás objetos 
del culto de Vi lar romá se repar t i r ían entre las dos pa-
rroquias. 

Las capillas de Bell-lloch, San Esteban y San Ro-
mán quedaron de Vilarromá. Su sacristán, don Ber-
nardo Guillém, pasó a ser cura párroco de Palamós y 
el domero de Vilarromá, don Ja ime Clos, se quedó 
allí de sacristán. Estas dignidades y beneficios eran 
conferidos, según derecho antiguo, por el Abad de San 
Feliu de Guixols. 

N E S O L H O M P E N S G A L E R A N E A L T R E V A X E L L 6 0 S A N A R S O B R E 
M A R , M E N Y S G U I A T G E D E L R E V D ' A R A G O ; N E E N C A R A N O S O L A M E N T 
G A L E R A N E L E N Y ; M A S N O C R E U Q U E N E G U N P E I X S E G O S A L Q A R 
S O B R E M A R SI N O P O R T A H U N E S C U T 0 S E N Y A L D E L R E I D ' A R A G O 
E N L A C O H A P E R M O S T R A R G U I A T G E D E A Q U E L L N O B L E S E N Y O R , 
L O R E Y D ' A R A G O E D E C E C I L I A . 

D e s c l o t . C r ó n i c a . C a p . C L X V I 

E T D E I N D E , P R O C E D E N D O V E R S U S O R I E N T E P E R M A R I T I . M A M , S E M P E R 
A D H E R E R E T I N S U L I S C H R I S T I A N O R U M S C I L I C E T : M A I O R I C A R U M , M I N O -
R I C A R U M , S A R D I N I E E T S I C I L I E D E Q U I B U S H A B I R E N T U R A S S I D U E 
V I C T U A L I A E T R E F R E S C A M E N T A E T G E N T E S A D F O R T I F I C A N D U M E X E R -
C I T U M A N T E D I C T U M E T P A T R I A ; P O P U L A N D A S E T D E M U M , A D Q U I R E N D O , 
P O S S E T A D T E R R A M S A N C T A M , A U X I L I A N T E D O M I N O , P E R V E N I R I . 

F r a s e c o n t e n i d a en un i n f o r m e de los e m b a j a d o r e s 
de J a i m e II s o b r e la g u e r r a con el rey de G r a n a d a . 

( Y , en c o n s e c u e n c i a , s i e m p r e a v a n z a n d o por m a r 
h a c i a O r i e n t e , c o n q u i s t a n u e v a s islas c r i s t i a n a s ; 
a s a b e r : M a l l o r c a , M e n o r c a , C e r d e ñ a y S i c i l i a , de 
las c u a l e s o b t i e n e v í v e r e s , m a n j a r e s a m e n o s , h o m -
bres p a r a n u t r i r el e j é r c i t o y r o b u s t e c e r la P a t r i a 
y , a s í , c o n un c o n s t a n t e a u m e n t o de s u p o d e r l o , 
l l e g a r f i n a l m e n t e , a u x i l i a d o p o r D i o s , a r e c o n q u i s t a r 
T i e r r a S a n t a . ) 
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üa f$atatta 
de las Tormigues 

A últimos de agosto de 1285, en aguas de los islotes 
que conocemos vulgarmente por T i l l a " , tan cercanos 
a Palamós, Roger de Lauria, a lmirante de Pedro III 
de Aragón, atacó y dest ruyó una impor tante sección 
de la escuadra de Felipe el Atrevido, Rey de Francia. 
La contundente victoria de Roger de Laur ia privó de 
apoyo marí t imo al gran ejérci to que por t ierra invadía 
Cataluña y dio un golpe de muer t e a su servicio de 
abastecimiento, que se hacía pr incipalmente por mar. 
Esa victoria naval fue uno de los factores que incli-
na ron el resul tado de la guerra a favor de las a rmas 
catalano-aragonesas. 

Los hechos ar rancan d e la sublevación y terr ible 
matanza de franceses en Palermo el lunes de Pascua 
30 de marzo de 1282, episodio conocido por las Víspe-
ras Sicilianas, que dió a Pedro III de Aragón el cetro 
de Sicilia. El Papa Mart ín IV le excomulgó, le des-
poseyó nominalmente de sus Estados que dió, también 
nominalmente, a un In fan te de Francia y organizó una 
Cruzada para apoderarse mate r ia lmente de ellos. 
Francia, interesada en la empresa, prestó la más deci-
dida colaboración al Papa, que era de origen francés. 
Costeado en gran par te por el Pontífice, .se a rmó el 
más formidable ejército que jamás se había visto. Bajo 
el mando personal de Felipe el Atrevido, la invasión 
comenzó en 1285 por el Rosellón y pese a serios reve-
s e s — el del paso de Panissars ent re ellos — los Cru-
zado avanzaron por el Ampurdán y pusieron sitio a 
Gerona. 

En el mar contaban con ciento cuarenta bajeles en-
tre galeras, naves de medio porte y unidades auxi l ia-
res, cuyos t r ipulantes e ran en su mayor ía provenzales 
y genoveses. Esta a rmada se concentró en Aigües Mor-
tes, descendió a lo largo de la costa y estableció sus 
principales bases en Rosas y San Fel iu de Guixols, 
donde eran desembarcados los per t rechos y víveres. Su 
almirante, Guillermo de Lodeva, saqueó e incendió 
Ampurias , San Feliu, Tossa, Lloret y Blanes y dominó 
este sector de costa, aunque fue cont inuamente hosti-
lizado por pequeñas formaciones navales catalanas con 
base en Barcelona, que infl igieron pérdidas de consi-
deración a los distinots grupos en que había dividido 
sus fuerzas. 

Comprendió Pedro el Grande que mientras el mar 
estuviese dominado por su enemigo, no tendr ía posi-

bilidad de ganar la guerra. Por mandato suyo zarpa-
ron de Barcelona tres naves que por distintas derrotas 
se dirigieron a Sicilia, con cartas en las que el Rey 
ordenaba a la escuadra catalana que se hiciese inme-
dia tamente a la mar con rumbo a nuestras costas. 

En t ierra la guerra proseguía con al ternat ivas de 
fo r tuna y desgracia. En ambos bandos se agravaban 
las dificultades. En el campo catalán buena par te de 
los señores feudales, el clero y extensos sectores del 
pueblo negaban su adhesión al rey excomulgado y se 
resistían a hacer armas contra el Papa. Por su parte, 
el poderoso y mal organizado ejérci to de los Cruzados 
se veía diezmado por epidemias y el hambre. 

Este esquema de lo.s antecedentes del combate na-
val de las Formigues ayudará a situarlo y encajar lo 
en el mosaico de la Historia. Pa ra la descripción de 
esta acción de guerra y de sus repercusiones, que fue -
ron importantes, recurr imos a Pella y Forgas (Histo-
ria del Ampurdán , Cap. X X V I ) : 

" . . .mientras seguía dudoso el ejército f rancés en el 
sitio de Gerona, sin acer tar a pasar adelante, acaeció 
que al anochecer de uno de los últimos días de agosto 
de aquel año de 1285, apareció a la vista de nuest ra 
costa una nueva escuadra catalana; venía de Sicilia y 
mandábala el famoso a lmirante Roger de Lauria quien, 
habiendo prohibido salir nave alguna de los puertos 
de la isla, evitó las espías y en corta navegación llegó 
sin ser esperado a Cabrera en las Baleares, donde por 
un leño que se había adelantado recibió aviso de tomar 
el rumbo de Cap d 'Aigua Freda (Cabo Bagur) , porque 
en aquellos mares debía encontrar a los franceses. Re-
f iere Muntaner que cuando Roger de Lauria vió la 
car ta del aviso hizo en efecto vía al Cabo de Aigua 
Freda y de noche tomó t ierra en las Formigues, que 
son unos islotes dos millas o poco más al Sud del Cabo 
de San Sebastián, y jun to a las calas de Calella y Lla-
f ranc pasó par te de la noche; previno allí en tanto que 
en cada galera estuviesen a punto t res fanales, porque 
si la escuadra f rancesa atacaba en la oscuridad, f ue r a 
dable a los catalanes conocerse en t re sí por las t res 
luces en los barcos, y además que por este medio pro-
bablemente los f ranceses creerían ser mucho mayor 
la escuadra catalana. En esto llegó la madrugada y 
vieron en el mar que pasaba una escuadra con una 
gran luz delante, ~y al acto mandó Roger de Laur ia 
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armar toda la gente y envió a la descubierta dos leños 
que regresaron al poco ra to pa ra avisarle que era toda 
la escuadra f rancesa la que por allí pasaba a la vista. 
Maniobraron entonces los catalanes has ta colocarse 
entre la costa, de la cual se apar taron poco trecho, y 
los enemigos, y cuando en cada galera aparecieron de 
repente las t res luces, los gritos de ¡Aragón! y ¡Sici-
lia! resonaron y grande estrépito de trompas, atabales, 
a rmas y voces de mando, mien t ras la luz incierta del 
próximo día se traslucía a levante." 

"Mas a deshora, cuando las naves se embestían en 
la oscuridad, se oyeron los mismos gritos de lAragón!, 
¡Aragón!, ¡Sicilia!, del lado de lo.s enemigos, y en la 
ruidosa revuel ta todas las naves aparecieron con tres 
luces, dado que los Cruzados tomaron el mismo ardid 
y las mismas voces, de suerte que fue imposible cono-
cerse, y con la confusión, la hora y el sitio entre es-
collos, el combate fue tan cruel como la victoria in-
cierta. En esto, gracias a haber quedado los catalanes 
a poco trecho de la costa, unas naves de pisanos que-
riéndoles rodear, embist ieron las rocas, mientras otras 
de genoveses, mandadas por Enr ique de Mar, sin 
aguardar en qué parar ía aquel estruendo y lucha, .se 
hicieron a la m a r guardados por la oscuridad de la 
noche, y es f a m a que no pararon hasta Génova; y así 
quedaron casi solas las naves de provenzales l levando 
la peor parte, pues algunas, después de desesperados 
esfuerzos se entregaron, otras fueron echadas a pique, 
otras perdidas en los escollos." 

"Alumbró el día las playas y rocas cubiertas de 
destrozos y el m a r lleno de cadáveres y maderos, al-
gunas naves varadas , otras t r iunfantes ; en fin, la gran-
deza de la victoria. Después los galeotes de Roger de 
Laur ia saquearon las naves de los písanos que habían 
ido a pique y las incendiaron. Por f in trocáronse ro-
pas y arneses de unas a otras nave.s y contáronse los 
prisioneros; en t re éstos estaba el a lmirante Simón de 
Trusia". 

"Cuando Pedro el Grande anunció a los reyes de 
Castilla, Por tugal e Ingla terra y al Señor de Vizcaya, 
esta victoria, aseguró que, además de los prisioneros, 
mur ieron acuchillados cuatro mil hombres de la es-
cuadra f rancesa ; muchos más fueron según Desclot, 
y según Muntaner , cincuenta y cuatro las galeras to-
madas y quince las echadas a pique." 

"Al anochecer de aquel día, los almirantes Ramón 
Marquet y Berenguer Mallol, por orden de Roger de 
Lauria, tomada la presa del combate, fueron a Pala-
mós y San Feliu de Guixols, donde se apoderaron de 
embarcaciones y desembarcaron para pegar fuego a 
los víveres de los cruzados; todo ello mient ras Roger 
con el grueso de la a rmada l legaba a la vista de Rosas. 
Allí izó bandera f rancesa para a t raer a veinticinco ga-
leras de los enemigos q u e estaban dent ro del puerto, 
las cuales, merced al engaño, salieron en efecto y no 
pudieron salvarse con la huida, ya descubierta en mi-
tad del golfo la superchería de las banderas. Rindióse 
el monasterio de Rosas y la población que ya entonces 

empezaba a fo rmarse en sus alrededores; a los pocos 
días Cadaqués hizo otro tanto." 

"Sabidas por el Rey de Francia y el Legado del 
Papa estas noticias, tentaron de concertar una t regua 
enviando un par lamentar io ; fue el Conde de Foix al 
Almirante Laur ia que se hal laba en Cadaqués: mala 
era la ocasión y mal dispuesto el personaje, a quien 
su na tu ra l f iero habian enardecido las recientes victo-
rias. Sea como quiera, en el puer to de Cadaqués hubo 
la conferencia, pero las t reguas vióse era imposible 
de concertar ni aún en úl t imo punto con amenaza de 
que Francia en el próximo año pondría en pie de gue-
r ra una escuadra de trescientas velas. "Bien podrá po-
nerla y aún más — es f ama replicó Roger — pero cuan-
do yo haya a rmado solos cien buques, ya puede el rey 
de Francia a r m a r trescientos o diez mil si quiere, que 
no pienso le vengan ganas de encontrarme, ni creo 
que galera ni ba je l alguno se a t reva a cruzar el mar 
sin guia je del Rey de Aragón; mas ni siquiera un pez 
se levantará en el mar si en su cola no trae escudo o 
señal del Rey de Aragón, mostrando tener permiso y 
amparo del noble Señor, rey de Aragón y Siciila." 

"Todas estas nuevas l legaban al ejérci to de los Cru-
zados delante de Gerona, abatido por las enfermeda-
des y por el cansancio, diezmado más por la peste que 
por las espadas; los caballeros del Rey de Aragón y 
los a lmogávares fa t igábanlo sin reposo, de suerte que 
no pasaba día alguno, dice Muntaner , "que no tuvie-
ran los f rancos que levantarse de la comida tres o 
cuatro veces y asimismo no les de jaban dormir sose-
gados, en tanto, que ni la comida ni el sueño les apro-
vechaba; y pareció luego que la ira de Dios vino sobre 
ellos porque tan tas enfermedades se desarrol laron que 
fue la peste mayor que a gente alguna haya Dios man-
dado". El campo era un hospital y donde no un ce-
menter io : quedaban los más insepultos y los cuerpos 
de los hombres y animales muer tos en tan poco espa-
cio avivaban la peste; todo era tristeza, todo» incerti-
dumibre y desasosiego cuando l legaron tan dolorosas 
nuevas y apareció como más visible la escasez por el 
porvenir de hambre , dada la pérdida de la escuadra 
que íes abastecía. El más in for tunado fue el mismo 
Rey de F ranc ia : l leno de dudas y agobiado de triste-
za en íe rmó y secretamente le t ras ladaron a Castelló 
de Ampurias , donde no cuidó de la noticia de haberse 
ya rendido Gerona para ordenar la re t i rada general 
del ejército." 

* * * 

Hasta aquí Pella y Forgas. 
La guer ra tocaba a su f in. Los restos del poderoso 

ejército de los Cruzados emprendió la penosa ret i rada. 
El Rey mur ió en el a lbergue de Simón de Vilanova, 
a corta distancia de Pere lada y su cadáver fue l levado 
a Francia por el paso del Per thus . Pedro el Grande 
no permit ió que se atacase el cortejo f ú n e b r e pero no 
pudo impedir que, cuando éste hubo pasado, sus hues-
tes se l anzaran sobre la re taguardia , en la que hicie-
ron gran matanza pa ra apoderarse de lo.s bagages. 
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Octubre de 1299 

La completa sumisión de Ja ime II a Roma, le valió 
de parte del Papa Bonifacio VII la alta distinción de 
ser nombrado Almirante y Capitán General de la Igle-
sia Romana en 20 de enero de 1296. Esto le colocó fren-
te a su hermano el rey Federico y su madre Constan-
za. Roger de Lauria, que había pasado al exclusivo 
servicio de Sicilia, tuvo fuer tes disentimientos con el 
rey Federico III y volvió al servicio del Rey de Ara-
gón y por tanto al de Roma, a la que tanto había 
combatido. Federico III tomó los castillos de Roger 4e 
Lauria y éste se lanzó a combatir a los sicilianos en 
Calabria, donde fue vencido por Blasco de Alagón y 
los almogávares de Guillermo Ramón de Monteada y 
de Guillermo Galcerán de Cartellá, en septiembre de 
1297. (F. Carreras Candi - Geografía General de Cata-
luña). 

Jaime II, bajo el estandarte de la Iglesia, juntó sus 
fuerzas a las del rey Carlos de Anjou. Atacaron Sira-
cusa, a la que pusieron sitio por espacio de seis me-
ses sin conseguir tomar la ciudad. Pocos meses des-
pués, en otra expedición, Jaime de Aragón obtuvo una 
resonante viotoria sobre Federico III en el Cabo Or-
lando. Sin embargo, la guerra no había terminado y 
fue necesario mandar otras expediciones. 

Una de ellas zarpó del puerto de Palamós en octu-
bre de 1299. La componían 105 galeras armadas por el 
Rey con la colaboración y ayuda del Cabildo de Ge-
rona y del Conde de Ampurias quienes, para dar ma-
yor contingente de voluntarios a la escuadra, ofrecie-
ron a los que se embarcasen, con tal que fuesen vasa-
llos suyos, el perdón de los delitos que hubiesen co-
metido. (Félix Paradeda, Pbro. - Monografía Históri-
ca de Palamós - 189T). 
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L l e g a d a i e A i f o n s n e l M a g n à n i m e al P u e r t o ile F ¡i I a m n s 
1.° de Diciembre de 1423 

El palamosense don Luis Camós y Cabruja, 
distinguido historiador, publicó en el núme-
ro 89 de MARINADA, correspondiente al 
mes de abril de 1921, el documentado artículo 
que sigue y que tituló "UN ACONTEIXE-
MENT HISTÒRIC EN EL PORT DE PALA-
MÓS". 

El pr imer dia del mes de desembre de l 'any 1423, 
els hab i tan t s Je Palamós pogueren admirar el beli es-
pectacle que oferia la presència en el port de la vila 
d 'un magnif ie i poderos estol d e naus i galeres. Era 
l ' a rmada del rei d 'Aragó, Anfós el Magnànim, que de 
re torn de la campanya d'Itàlia, ent rava per p r imera 
volta, en un port de Catalunya. 

Nombrosí&sim era l 'estol que aquell jorn es reuní 
en nostra badia, pu ix a més de l ' a rmada que el 13 de 
maig de 1420 sorti amb el rei del port deis Alfachs per 
a la d i ta campanya d'Itàlia, que segons Campmany es 
componía de 80 veles, s'hi a jun tava la que capi tanejada 
per Joan Folch de Cardona en nombre de 22 galeres 
i 8 naus grosses, li t rameté la reina Maria, als p r imers 
de l 'any 1423. 

Dins sa galera portava D. Anfós el eos de sant 
Lluís, bisbe de Tolosa, que es venerava en la Catedral 
de Marsella, d'on l 'havia près en l 'atac que a son pas 
cap a Catalunya féu a aquella ciutat, que era d 'En 
Lluís d 'Anjou, p re tenen t comi eli a la corona del regne 
de Nàpols. Don Anfós era descendent d 'una germana 
del Sant, d i ta Donya Blanca, que havia .sigut reina 
d 'Aragó. Portava, també, la cadena del port de Mar-
sella que, junt amb el co,s de sant Lluís, anà a diposi-
tar a la Seu Metropol i tana de València, on encara es 
t roben avui día. 

No fou l larga la permanència del sobirà i son acom-
panyament en nos t ra vila, puix segons ens diu el Die-
tari de l 'Antic Conseil Barceloní, els mis.satgers que la 
ciutat de Barcelona envià a Palamós a fer r e v e r è n d a 
al Rei, que foren En Galceran Dusay i en G. Oliver, 
bavent sortit d 'aquel la el t res de desembre, t robaren el 
rei que ja era ar r iba t a Blanes. 

Com a comprovants documentais d 'aquesta estada 
del rei Anfós el Magnànim en nostre vila, a més de la 
noticia que ens dona el Dietar i citat, podem anotar 
una crida que manaren publicar els consellers de Bar-
celona en quan reberen la nova de l 'a r r ibada del rei 
a Catalunya, la qual diu a ix í : 

"Ara oiats tothom generalment que us not i f i -
quen los honorables consellers de la ciutat de 
Barchinona, que com los dits consellers aixi per 
l letra que han reebuda del senyor rey com en 
al t ra manera .sien cer tament avisais que 1 dit se-
nyor sa et alegra en la sua excelent persona reyal 
lo pr imer dia del present mes es arr ibat magnifi-
cament et victoriosa ab son estol en lo loch de 
Palamós, los dits consellers ab conseils de pro-
meens t ambé per re t re lahors et gracies a nostro 
senyor Deu com per demostració de la gran ale-
gría que la dita ciutat ha de la beneventurada 
venguda del dit senyor e de la gracia singular que 
Nostre Senyor Deu ha fe ta a tot.s sos régnés et 
terres deçà mar com lus ha tornat en aquelles 
et dit lu r rey et senyor que tant desi t javen, han 
dell iberat que lo dia present a les lums enceses 
.sien fetes grans et solemnes al imares així per la 
Sèu et esgleyes parroquia ls et ordens de homes 
et de dones com genera lment per tots els sen-
gles habi tadors de la dita ciutat. Pe r que los dits 
honorables consellers preguen et exorten los ho-
norables vicaris del senyor Bisbe et Capítol de 
la Séu, rectors de les esgleyes parroquials , priors, 
guardians, abbadesses et prioresses deis ordens 
de la dita ciutat et tothom genera lment et en sin-
gular de qualsevol es tament o condició sien, que 
lo dit dia present a la ni t facen les dites al imares 
segons per los dits consellers es estât dell iberat . 

Fou fe ta la present crida per En Bnt. Cadireta 
dijous a II del mes de desembre de 1 any MCDXIII 
amb IV t rompetes per los lochs acostumats et 
per molts altres". (Arxiu Municipal de Barcelo-
na. — Llibre d 'Ordinacions, Bans i Crides, anys 
1414-27. Fol 77). 

Un altre just if icat iu del fet esmentat , és la següent 
nota que copiem d'un l l ibre de comptes, de les obres 
del Castell de Tortosa: 

"I tem pagui a N'Anthoni Sola specier per pól-
vores de bombardes que n Anthoni de Serbis se 
près per les al imares que es fe ren al castell com 
vench la beneyta nova que 1 estol que lo Prin-
cipat de Catalunya t ramet ia al senyor rey et era 
jun t ab sa lvament en Nàpols et havia haguda vic-
toria et opres com lo dit senyor rey fonch ar r iba t 
a Palamós ab salvament ' ' . (Arxiu del Reial Pa-
trimoni de Catalunya. — Llibre deis comptes de 
les obres del castell de Tortosa per en P. ça Cos-
ta, anys 1422-23, fol. 35). 
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TOMA DE POSESIÓN DEL CONDADO DE PALAMÓS 

POR GALCERAN DE REQUESENS 
i l de Marzo de i486 

En el l ibro "De Domi His tor ia" , va re fe r ido , 
se t ranscribe un relato, que f igura en nuestro 
Archivo Munic ipa l , de las incidencias que 
precedieron a la t rans formac ión de Pa lamós 
Villa Real en Condado , y de la curiosa cere-
monia de la toma de posesión por Galcerán 
de Requesens, p r i m e r Conde de Pa lamós . Lo 
rep roduc imos ín tegramente . 

L ' In fan t Enr ic d 'Aragó, Lloct inent Genera l de Ca-
talunya, Comte d 'Ampúr ies (nominal) , en r ep resen ta -
d o del senyor Rey, envià a Pa lamós l 'agutzir Francis-
co Oliver per not i f icar ais Jurat.s i Conseil que el Senyor 
Rey F e r r a n d II hav ia concedit la Vila de Palamós, Vi-
l a r romà i Val l - l lòbrega, a Galceran de Requesens a 
títol de comtat , i que obeissen al dit Galceran de Re-
quesens com a Comte de Palamós, i li pres tessen f i -
deli tat i homenatge , que aques ta era la vo lun ta t del 
Senyor Rey. 

Na tura lment , els Jurat.s s'hi negaren , a legant que 
tenia la Vila privilegis f i r m a t s deis reys anter iors que 
Pa lamós no es podia s epa ra r de la Corona. 

L 'algutzir , que tenia instruccions precises, f i rmades 
en Barcelona a 26 de gener de 1486, négocié tan t com 
pogué a m b els J u r a t s de Pa lamós per a obteni r la con-
formi ta t . 

Els Ju ra t s , pe r la seva par t , env ia ren comissionats 
a Barcelona a pa r l a r arnb el senyor In f an t fent-l i vsu-
re la impossibi l i ta t de complaure el Senyor Rey, ja 
que la Vila ten ia els seus privilegis. 

Després de 40 ó 50 dies de negociacions, l ' I n f an t es 
decidí a ven i r a Pa lamós amb les galeres del Comte, 
j u n t amb aquest , per a donar- l i la possessió. 

A r r i b a r e n de nit , però al por t de Pa lamós no els 
volgueren rebre ni obrir-los el por ta l , ans t i r a ren molts 
t r e t s de bombarda . Com se girà a m i t j a ni t un g ran 
vent , l ' In fan t i els qui l ' a companya ren sa l ta ren en ter-
ra, però t ingueren de passa r la ni t en l ' a rena i en una 
tenda, t en in t u n a bacina d ' a fe i t a r dins uns cabás per 
coixí. 

A la m a t i n a d a ana ren a oir missa en u n mas pro-
per , deur ia èsser el Monest i r de San t a Mar ia del Mar 
(Collet), i després de l la rgues negociacions, per f i els 
J u r a t s de Pa lamós convingueren en obrir-los les por-
tes, i l ' I n fan t j un t amb el Comte de Tr iven to i Avel ino 

en t ra a Pa lamös pel Por ta l de la Bassa jun t a un moli, 
i donà possessio a Galceran de Requesens de la Vila i 
Comtat de Palamös. 

En les galeres del Comte hi anava un mar ine r de 
Palamös nomena t Leonard Puig, el quai, en a r r iba r di-
tes galeres, cr idà exhor tan t als de Palamös que es do-
nessin, que tal e ra la vo lun ta t del Senyor Rey, i que 
séria g ran dany per a Pa lamös si no ho feien, i p r e -
gun tan t al ma te ix t emps si hi havia per alli en Gor-
goll, a leshores J u r â t , i aquest feu contestar que no 
hi era. Aques t Gorgoll negocià molt a m b el senyor 
Comte a f avor de Palamös. 

Presa la possessio del Comtat per Galceran de Re-
quesens el dia 11 de m a r ç de 1486, eis f i rmà eis pri-
vilegis que t en ien i eis en a torgà de nous ; l ' In fan t féu 
publ icar una cr ida not i f icant als hab i t an t s de Palamös, 
a to thom en général , que els "sol tava" i que els ténia 
per "soltats", és a dir, l l iures de l 'obligaciô que tenien 
amb el Senyor Rey, i que d ' a ra en avant devien pres-
tar f idel i ta t i homena tge al senyor Comte de Palamös. 

La possessio fou pre.sa de la mena segiient: 
El senyor In fan t p r engué a Galceran de Requesens 

per la ma dre ta i en t r a r en tots en la Vila pel Por ta i 
de la Bassa en presencia del Notar i i dels nobles, i li 
en t regà les c laus del portai , i un cop dins l ' a lgutz i r 
tancà la por ta . 

Després ana ren al Por ta l de Mar, f e r en la ma te ixa 
cer imonia; i û l t i m a m e n t anaren al port de mar i pren-
gué aigua de la m a r i sorra de la p la t j a en senyal d e 
possessio. 

Després a n a r e n a la plaça de la Vila i l 'a lgutzir 
p resen tà al Comte les insignies, o sia, una espasa nua, 
i fent- la v ibrar , p rengué possessio de la jurisdicciô cri-
minal . Després l ' a lgutz i r li p resentà un parei l de guan ts 
en senyal de la jurisdicciô civil. 

Llavors el senyor Comte per la bat l l ia de Pa lamös 
i parrôquies , nomenà Batl le al qui j a ho era Bernâ t 
Pujo l , el qua i hav ia de ten i r taula, o despa tx com era 
de costum per exerc i r aquel l ofici, quan havia d ' exe r -
cir pe r t rès anys, i j u r a segu idament el càrreg. 

A cont inuaciö j u r a r e n f idel i ta t i p res ta ren home-
n a t j e eis pr incipals ve ins de Pa lamös en nombre de 
vu i t an t a eine i segu idament els de Vi la r romà i Val l -
l löbrega en n o m b r e "de t r en t a eine. 
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Muerte cíe Miguel Sarriera, 

Baile General de Cataluña 

5 de Febrero de 1512 

Ya en las postrimerías del período a que cir-
cunscribimos el presente número, vino a fi-
nalizar en Palamós un sangriento episodio 
que había comenzado en Barcelona y que es 
un típico ejemplo de los enconados odios en-
tre facciones capitaneadas por familias nota-
b les que, por causas muy diversas, hicieron 
de los finales del siglo xv y principios del xvi 
una época excepcionalmente turbulenta. En 
sus Apuntes Históricos "Bandos y Bandole-
ros en Gerona", publicado en 1890, Julián de 
Chía lo cuenta así: 

"Hacía ya algún tiempo que se hal laban en enojo-
sa bandosidad el Barón de Llagostera y Baudilio de 
Agullana por un lado, y por otro la famil ia de Carte-
llá. El encono y odio mortal que mediaban entre am-
bas parcialidades, f ue lo que dió ocasión al asesinato 
cometido a últ imos de febrero de 1510 en la persona 
de Pedro de Cartellá, y de cuyo crimen se supuso que 
habían sido autores, o por lo menos instigadores, el 
Barón de Llagostera y su consocio Baudilio de Agu-
llana. Temerosos éstos de las iras de lo,s Cartellá y 
queriendo sustraerse a ellas, procuraron ponerse en 
f ranqu ía t ras ladando ,su residencia a Barcelona y fi-
jándola en una casa situada en la calle Gignás. 

En ella vivían t ranquilamente, bien ajenos de pen-
sar en la triste suerte que la venganza de sus enemi-
gos les tenía deparada, cuando el 30 de enero de 1512 
por la noche, t re inta y cinco o cuarenta hombres, ar-
mados de ballestas y de mazas y picos de hierro y pro-
vistos de barri les de pólvora y alquitrán, penetraron 
en las habitaciones de la calle Gignás por un boquete 
abierto por ellos en la pared de otra casa trasera, en 
aquella sazón yacía, sita en la calle de las Basses de 
Baseya. 

Ya dentro de ella, acribillaron a cuchilladas y de-
gollaron bárbaramente al barón y al de Agullana, y 
ejecutada tan feroz como atrevida empresa, sus auto-
res, entre los que se hal laban Miguel Sarriera, Baile 
General de Cataluña y mosén Cartellá, salieron por 
el mismo punto por donde habían entrado y estando 
ya fue ra de la casa, tomaron la vía de la Bajada de 
Viladecols, calle del Regomir y la Lonja hasta la playa, 
donde desaparecieron, no consta cómo ni de qué ma-
nera. 

Inútiles fue ron todas las pesquisas practicadas por 
las autoridades para inquir i r el paradero de aquellos 
hombres cual si la t ierra o el mar se los hubiera tra-
gado; y en este estado de dudas e incer t idumbre se 
hallaba toda la ciudad condal, cuando el día 2 de fe-
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brero, entre las doce y la una de la tarde, se les vió 
salir del convento de f ra i les menores en número de 
cuarenta , mano armada, "apor tant algunes ballestes pa-
rades e spingardes", y dirigirse muy campantes por 
la calle de las Polleras y plaza del Vi has ta llegar a 
la playa donde se embarcaron en una "ba rxa" propia 
de Sarriera, junto con éste y con mosén Cartellá. 

Ya a bordo y contándose muy seguros, izaron ban-
dera e hicieron salvas con tiros de bombarda como en 
señal de haber conseguido una gran victoria. 

Pero viendo que el Regente del Veguerío de Bar -
celona, mosén Durall , se dirigía hacia ellos en una bar-
ca, con un notario y dos testigos para hacerles un re-
querimiento judicial, largaron velas y costeando to-
maron la vía de lovante. 

En tal situación el Lugar teniente General solicitó 
de la ciudad la ayuda de cien hombres como auxil iares 
del somatén por S. E. convocado, y con los cincuenta 
y tres que el Consejo de Ciento le facilitó, marchó por 
tierra, junto con el Gobernador General, el Veguer y 
otros oficiales hacia Badalona y Mataró con el objeto 
de impedir que los fugi t ivos desembarcasen en algún 
punto para proveerse de yíveres, pues por lo visto, 
habían tenido la imprevisión de hacerse a la mar sin 
tener el correspondiente acopio de municiones de boca. 

Siguiéndoles la pista a lo largo del litoral, el Go-
bernador, marchando a la vanguard ia de la hueste 
con algunas fuerzas, llegó el día 4 por la noche a Pa-
lamós, donde supo que la nave de Sar r ie ra se hal laba 
sur ta en la pun ta de aquel puer to y que un bote de 
ella iba acercándose a t ierra . Acto continuo, favoreci-
do por las sombras de la noche, se puso en acecho y 
fueron tan acer tadas las medidas que tomó, que al fin, 
todos los t r ipulantes del bote cayeron prisioneros. 

Al amanecer del día siguiente se dirigió a la punta 
del puerto y desde t ierra requir ió en alta voz a los 
de la "barxa" pa ra que todos, junto con ésta, se dieran 
a prisión. El más p rofundo silencio fue la contestación 
a este mandato, "a la qual requesta n ingú respós". 

Estando en eso, llegó el Lugar teniente con el grueso 
de sus fuerzas, y enterado del caso, mandó que se re-
pitiese el requer imiento a los fugitivos, como así se 
verificó, con igual resultado. 

En tal situación dispuso el emplazamiento de "una 
bombarda grossa" en aquel punto y que se hiciesen al-
gunos disparos contra la nave. Los que la montaban, 
viendo que las balas iban a pa ra r cerca de ella, em-
pezaron a dar señales de vida y temiendo que algún 
proyectil les echase a pique, desplegaron las velas de 
" t r inquet e de la migana" y se hicieron a la mar . 

Pero, desgraciadamente para ellos, el viento les e ra 
contrario ("punter") , de tal modo, q u e en vez de ir 
hacia adelante iban hacia atrás y, pa ra colmo de des-
dichas, la nave vino a da r de t ravés sobre unas rocas. 

Viéndola abierta, saltó Sarr ie ra a un esquife con 
siete u ocho hombres y procuró ganar t ie r ra con el 
auxilio de unos trozos de remo, puesto que carecía 
de ellos aquella pequeña embarcación; pero, a poco, 

ésta encalló y entonces Sarr iera , perdida toda espe-
ranza de salvamento, se arrojó al agua y a nado, es-
tuvo largo rato haciendo desesperados esfuerzos para 
l legar a la playa, hasta que al fin, rendido de fat iga y 
no pudiendo luchar por más tiempo contra la fuer te 
mare jada que reinaba ("marvel l") , la cual "lo trabu-
cá", acabó allí sus días de un modo tan miserable el 
Baile General de Cataluña. 

Los demás que iban en el esquife se salvaron, pero 
quedaron presos, al igual que los que permanecieron 
quietos dentro de la "barxa" , excepto algunos que se 
ahogaron. 

Dice el Dietario que entre todos eran cincuenta o 
cincuenta y dos hombres y "que fonch dit cas obra 
diuina segons los qui presents hi eren han recitat". 

Así terminó aquel drama, como epílogo del cual 
fueron luego descuartizados en la villa de San Feliu 
j e Guixols dos de aquellos delincuentes; el que había 
hecho la traición, causa de la muer te del barón y de 
Agullana, y el albañil que perforó la pared de la casa 
donde éstos t r anqu i lamente dormían. Los restos <"cor-
ters", del pr imero fue ron llevados a Barcelona y pues-
tos a la expectación públ ica en las horcas de la par te 
del mar duran te algunos días. 

No sabemos lo que la justicia habr ía hecho respec-
to a Sarr iera si la Providencia no se hubiese adelan-
tado a darle el castigo que merecía; pero tocante a 
Cartellá, ¿qué fue de él? La documentación no lo dice, 
si bien es de presumir que le salvaría su distinguida 
posición social, y más que ella la crecida suma de flo-
rines con que probablemente debió de redimir su cul-
pa, pues aparece más ta rde met iendo ruido y promo-
viendo alborotos, a banderas desplegadas, en la ciudad, 
como jefe de aquellas parcialidades. 

E PER LA ESPECIAL RAHO PER QUE DIX ( E L PAPA), QUE PER LO 
GRAN PODER QUE AURETZ EM LA MAR, COM DIX, QUE LO MAJOR 
PODER DE LA MAR QUI SERA D'HOM VIU, SER LO VOSTRE. 

P a l a b r a s de Vidal de Vi lanova en un in forme a 
J a i m e II en que a lude a una conversación que sos-
tuvo con el Papa Clemente V. 

Cartas Reales de J a i m e II , número 20. 

21 de Abril de 1309. 

COM LO DIT CASTELL SIA LA PUS RICHA JOYA QUE AL MON SIA. 

Pa labras de Pedro el Ceremonioso a lud iendo al 
Par tenón contenidas en una car ta a su tesorero. 

11 Sept iembre de 1380. 
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Calonge en 

Expansió Catalana 

per la Med ¡terrà nia 

Aquest tema tan intéressant està encara en pia d'es-
tudi i per això, de moment , sols ade lantarem l leugeres 
noticies. 

El fe t de qué en l 'Alta Edat Mit ja la nostra vila fou 
anomenada Colon,ge en la Marí t ima o Colonge de Ma-
ritim, .segons documents signats pels comtes-reis i adre-
çats ais senyors del castell, Ramon de Solius i Gau-
f red de Cruïlles en 1193 i 1269 respect ivament , most ra 
c larament el carácter de la nostra fortalesa. Aque.sts 
Aquests esdeveniments escripturals posen en evidència 
l 'atenció que els nostres barons posaren en els assump-
tes marí t ims, ja sien de caire defensiu o ofensiu, malgra t 
la tendència que creiem tenia la nostra antonomàsia 
d 'es tar apartat,s del m a r i d 'encarar-nos te r ra endins. 

La p r imera acciò d ' importància vers el Mediterrani , 
va a càrrec de Gelaber t de Cruïlles quan pren par t 
amb l 'host de J a u m e I en la reconquesta de l 'illa de 
Mallorca; aquest noble, després de cobrir-se de glòria 
en el camp d'honor, sembla que fundà allí, encara que 
no és provat , el l logarret de Calonge prop la costa, 
avui pe r tanyen t al t e rme de Santanyi . Altres esforçats 
nobles calongins p rengueren par t en accions navals 
pel Medi ter rani Central duran t els segles x n i i xiv, 
culminant amb la gesta i immolació de l 'a lmiral l J o f r e 
Gelabert de Cruïl les en la batal la de l 'estret de Gi-
bral tar . 

La pa r t i c ipado calongina en l 'expansió nacional, 
imperial i econòmica deis Països Cata lans en la Me-
di ter rània , si bé és modesta, no deixa d'ésser digne 
d 'un estudi més aprofund i t que potser algun dia po-
drem por ta r a terme. 

P E R E C A N E R 
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(jûanùmi 

ai âmoiinî 
1 2 7 9 - 1 5 1 6 

En documentado diversa referent a Palamós 

i corresponent al període esmentat hem trovat 

els"noms de familia que relacionem a conti-

nuado. 

S'indica l'any del document on apareixen. 

d 'Amer (1341) ; Albert (1372) ; Almar (1372) ; Ayal-
rich (1372) ; Anglada (1315) . 

Barber (1342) ; Baster (1431) ; Batlle (1510) ; Baulida 
(1431) ; Benaula (1423) ; Berenguer (1298) ; Bertrán 
(1400) ; Bofill (1424) ; Bosch (1474) ; Brugarol (1431) . 

Canyelles (1315) ; Canyet (1315) ; Cernella (1315) ; 
Coll (1400) ; de Coll ( 1 3 4 5 ) 

Chiavarri ( 1 4 9 9 ) 

Dalmau (1315) ; Doménech ( 1 4 6 1 ) 

Ermorich (1478) ; Estanyol (1478) 

Feliu (1470) ; Ferrer (1351) ; Fonellar (1315) ; Font 
(1403) , Forsor ( 1 4 3 1 ) 

Gafarot (1315) ; Garriga (1372) ; Gibert (1315) ; Gor-
goll (1272) ; Gotes (1524) ; Guardias (1394) ; Gúell (1432) 

Joan (1351) ; Jofre (1341) ; Juny (1474) 

March (1369) ; Mari (1428) ; Massot (1474) ; Mauri 
(1416) ; Medir (1363) ; Mercader (1503) ; Miró (1423) ; 
M o y o de ( 1 3 3 4 ) 

Nadal ( 1 3 3 7 ) 

Ol iu (1474) ; O l m de (1372) ; Orona (1372) 

Palet (1315) ; Palomer (1400) ; Pallares (1341) ; Pe-
drer (1279) ; Plá (1461) ; Planas (1478) ; Puig (1468) ; 
Pujol (1372) 

Quintana ( 1 4 7 8 ) 

Ramón (1341) ; Riba (1416) ; Ribes (1510) ; Riembau 
(1467) ; Ca Riera (1463) ; Robau (1315) ; Roca (1372) ; 
Roger (1407) ; Roig (1279) ; Roquer (1416) ; Rotger 
(1315) ; Rovira ( 1 4 0 0 ) 

Sábeda (1315) ; Sabater (1371) ; Sastre (1372) ; Sarne-
11a (1403) ; Solá (1298) 

Teixidor (1351) ; Terrades (1351) ; Trill ( 1341) 

Valentí (1510) ; Vidal (1371) ; Vinyoles ( 1 4 3 1 ) 

Xi fra (1474) -
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â una cela JmdiiaJû kña 
Diàleg La historia se repite 

Devant les Galeries Tramontan: 
—¿A donde vas, Pili? 
— Voy a la exposición ésa de los almogábares. 
— Y, dime, Pili: ¿pintan bien esos extranjeros?. 

Negocio malogrado 

Hay que reconocer que Pedro III el Grande tenía 
"vista". Sentó la base de un negocio fabuloso: compró 
por sólo 6 000 sueldos barceloneses todos los terrenos 
de Palamós y su término municipal. Unos 368 millones 
de palmos cuadrados. O sea que le resultó a 0.0000163 
sueldos el palmo. Sus descendientes y herederos habrían 
podido vender pongamos a 30 pesetas el palmo si 
hubieran sabido esperar tan sólo 700 años. 

L'evolucionisme 

La nostra Carta pobla ja ens parla deis prestamistes 
de Palamós. En aquest punt han fallat les teories d'En 
Darwin, perque, peí que es veu, la rafa no ha evolucionat. 

Urbanismo 

La culpa de que haya tenido que prohibirse el trán-
sito rodado por la calle Mayor a ciertas horas, la tiene 
Astrugo Ravaya. Cuando en 1278 ese señor "procedió 
a la demarcación del recinto y calles de Palamós", pudo 
haber hecho nuestra calle Mayor cuatro veces más ancha. 
No tuvo visión del futuro turístico. 

Els mateixos peixos amb diferents preus 

La referida Carta pobla menciona la pesca de la xá-
vega i del bolitx en les nostres platjes. No diu, pero, les 
especies de peixos que es capturaren. Aproximadament 
deurien ésser els mateixos d'ara. La única cosa que deu 
haver variat en relació a aquells temps será, segurament, 
els preus del llobarro, del sard i del roger. 

Eso tan moderno de tener los panaderos un horno 
común para cocer el pan es una cosa muy antigua. 
Ya lo tenía Palamós en el siglo XIII . Sólo que el de 
entonces era un Horno Real. 

Un altre film historie? 

En Reinaldo II, que és el que ha préparai el material 
fotografíe d'aquest número, es presenta a les Galeries 
Tramontan amb un cúmul inmens de maquines, de llums 
i d'estris de totes classes, per tal d'obtenir unes fotogra-
fíes perfectes (i, aixis ha résultat). L'afluencia de visitants, 
aquella tarda, fou considerable, sobretot de jovenets i jo-
venetes amb pantalons curts, pells renegrides, cabelleres 
flotants i despentinadés i barbes descuidades i surrealistes. 

Una senyora, al veure tants preparrtius i tanta com-
parseria, pregunta: 

—Es que intenten fer-ho en pel-lícula? 

El precio del pescado 

En ese mismo siglo de gracia — el XIII — el Rey 
redujo a la mitad la tributación sobre el pescado. ¿Fué 
una medida encaminada a abaratarlo? Hay problemas 
que resisten incólumes el paso de los siglos. 

G aleo t s del segle XX 

En Plaja, en Boflll i en Rovira han carregat amb la 
feixuga feina de tirar endevant aquest número extraordi-
nari de PROA. Un dels que sempre en tenen una per dir, 
comentà: 

—A aquests tres, en la campanya de I'Expansió cata-
lano-aragonesa, els ha tocat un paper ben galdós! Han 
résultat els galeots de les naus, els comdemnats a galeres, 
els remers esclavitzats! 
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Practicaje Símbolos 

¡Cómo se frotaría las manos de satisfacción aquel 
remoto colega de nuestro querido Práctico Sr. Puig, 
cuando en la mañana del 1 0 de Diciembre de 1 4 2 3 
avistó nada menos que ciento diez naves que se acer-
caban en demanda del puerto! Pero su euforia debió 
deshincharse bastante cuando comprobó que era la escua-
dra del rey Alfonso el Magnánimo: los buques de la 
Armada pagan sólo la mitad del practicaje. 

A Palamós fan pipes 

També l'eqaip de PROA havia intentât ressucitar els 
principáis oficis propis deis nostres avant-passats en la 
vila. Teixidors, rellotgers, mestres d'aixa, fasters, etz. No 
s'ha trobat, pero, cap rastre de fabricants de pipes. 

—Ahü Te rao! Encara Colom tío havia descobert les 
Amériques. 

Noche de tramontana 

Resulta del relato de la toma de posesión del con-
dado de Palamós por Galcerán de Requeséns, que el 
Infante Don Enrique, Lugarteniente del poderoso R e y 
Don Fernando, tuvo que dormir en la playa como un 
vulgar vagabundo, una fría noche de Marzo, por haberse 
negado los palamosenses a abrirle las puertas de la Villa. 
Se vé que eran "del morro fort" . Don Enrique encajó 
el golpe con ejemplar deportividad, porque el día 
siguiente jugó limpio en el negocio ese del " traspaso" 
de Palamós y presidió la ceremonia como si hubiera 
pasado la noche en un tibio lecho de plumas. 
¡Ah! Y ganó la partida. 

A les nascudes en Agost 

L'unie molestât amb aquesta PROA, haurà estât, se-
gurament, PROER. Al dedicar exelusivament aquest nú-
mero al tema que s'ha tractat, l'hi ha vedat fer com té 
per costura en el vaticini de cada mes, un elogi de les se-
nyores nascudes en Agost. Nosaltres podem assegurar a 
les senyores agostenques que la opinió de PROER es que 
son molt guapes, molt simpàtiques i molt com cal. 

Una espada desnuda, como insignia de la jurisdicción 
criminal, es un elocuente simbolismo del rigor con que 
hay que tratar a los malhechores. En un par de guantes 
ya no acertamos a ver tan claro el símbolo de la juris-
dicción civil. ¿Significaba acaso que en muchos pleitos 
civiles el juez ha de usar guantes si no quiere ensuciarse 
las manos? 

'Vist d'una manera... 

Segurament, en la llarga vida municipal que ha por-
tât Palamós, l'Alcalde que menys preocupacions tingué 
fou el sea primer batlle, N'Arnau ça Bruguera. Per 
aquest ordenador de la vida palamosina en el llunyá 1 2 7 9 , 

no existien ni el problema de l'aigua, ni el de l'aparca-
ment ni el de la plaça coberta ni, molt menys, el de trobar 
sortida a uns terrenys que perteneixien al desaparescut 
ferrocarril. La seva gestió municipal estigué completa-
ment neta d'aquests trencacolls. 

Els nostres actuals consdlers deuen convenir, recor-
dant-ho, que «cualquier tiempo pasado fué mejor...» 

...i vist de Yaltra 

«...el pa s'el menjen esquitxat de sang propia i sang 
contraria; els abrasa la sed, i en tolls fangosos, disputant 
s'ho ais cavalls, tots junts slhi abearen...-», diu Quimera, 
parlant deis almoga-vers, els lluitadors del segle XIV. 
I els que ara han vingut a Palamós, visitant en gran nom 
bre la nostra exposició, el pa se'l menjen del mes blanc i 
en iones estovalles i, si els abrasa la sed, tota la gama 
d'snac1{s, de bars, de cafés i de «xeringuitos» els donen les 
máximes facilitats per poguer apagar-la. Aquests, dones, 
deuen pensar que «cualquier tiempo pasado fué peor...» 

PROA se complace en recordar a sus lectores que 

la sección de Cartas al Director es una tribuna abierta, 

a disposición de todos cuantos deseen exponer asuntos 

de interés genera!. Las cartas originales deben estar 

firmadas por su autor y consignar claramente su 

nombre, apellidos y domicilio. Pueden no obstante 

publicarse con un seudónimo si este es el deseo 

expreso del remitente. 
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TRANSPORTES 

Vda. de D. Oliver 
C A L L E A N C H A , 2 Y 4 T E L É F O N O 4 6 

P A L A M Ó S 
Playa de Aro - Calonge y San Antonio de ( alongé 

PALAFRUGELL 
Calle Caballera, 2 3 • Teléfono 1 1 4 

LlafrancH - Catella - Tamariu - Bagur 

* 

BARCELONA 
Calle de Aragón, 386 • Teléfono 2 5 8 1 5 » 

GERONA 
Norte, 18 • Teléfono 3660 

# 

SAN FELIU DE GUIXOLS 
Calle Mayor, 40 - Teléfono 2 7 5 

Bar-Pista «SAVOY» 
TAPAS VARIADAS 

General Mola, 8 PALAMOS 

Felix Ribera e Hijos 
Consignatarios de buques 

Agentes de Aduanas 

A G E N T E S D E 

Y B A R R A Y Cía. - NAVIERA A Z N A R 
KELLER LINE - ITALIA 

E. N . E L C A N O 
D. G. N E P T U N - NEASA 

SVENSKA LLOYD - ROB S L O M A N 
MONTSHIP LINES - C A P O LINE 

Avda. Gral. Franco, 89 
T e l é f o n o s 4 v 98 

P A L Á M 0 S Telegramas "FR1BERA" 

Farmacia PR AT 
M a y o r , 1 Teléfono 1 1 0 

Palamós 

Café Pescadores 

T E L E F O N O 2 0 

PALAMÓS 

CONSTRUCCIONES 

) 0 C 0 
J O S É C O R I S 

C o n s t r u c c i o n e s 
y R e p a r a c i o n e s 

de Albañilería 

Plaza Caídos, 13 PALAMOS 

/ ^ O f " v a 6 ? 
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Mercería 
Mayor, 4 5 

Telefono 1 6 7 

MIGUEL S A L A 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 

C. Muelle, 9 y 11 P A L A M O S T e l é f o n o 86 

CALZADOS 

C. SARQUELLA 
ULTIMAS NOVEDADES 

Iglesia, 5 PALAMÓS 

Fonda MARINA 
Teléfono 137 PALAMÓS 

F O T O A M A T E U R 
Revelado Copias - Ampliaciones 

marcas - L a b o r a t o r i o para el af ic ionado 

Mayor, 6 P A L A M Ó S 

JUAN SOLER PARETAS 
Constrncc ión de Maquinar ía - Especialidad en la del corcho 

Calvo Sotelo, 7 - Telefono 8 3 P A L A M Ó S 

A M A D E O C U A D R A D O 
P I N T O R 

Jo jé Antonio, 1 0 9 P A L A M Ó S 

Electricidad - Lampistería 

P A L A F R U G E L L 

m 

Servei d'Arxiu Municipal de Palamós



^idaJciiù 

Mascari 
CONTRATISTA DE OBRAS 

Proyectos y Presupuestos 

Carretera de Gerona, 18 

P A L A M Ó S 

JULIO MATAS 
Agente de Aduana 

Consignatario de Buques Estiba y desestiba 

AGENTES DE: 

Cía. Española de Navegación Mma. 

Suardiaz 

Naviera Morey 

American Export Lines 

Fabre Lines 

Mac Andrews 

Naviera Mallorquína, S. A . 

Pagés Ortíz, 31 

Teléfonos 11 y 107 

Telegramas «MATAS» 

PALAMÓS 

FOTO AMATEUR 
Reportajes 

Hínaldo Serrai 
MAYOR, 6 

PALAMÓS 

o r, 
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Pintor 

Decorador 

Jose Orihuela 
C u a d r o s al Oleo 

Carretera ile Gerona , 4 1 

Palamós 
Telé fono 1 9 6 

Compañía General de Hartones, 5 . 1 
DELEGACIÓN DE PALAMÓS 

H U L L A S , A N T R A C I T A S , C O Q U E S 

Y L I G N I T O S P A R A 

I N D U S T R I A S , C A L E F A C C I O N E S 

Y U S O S D O M É S T I C O S 

O f i c i n a s : 

A l m a c e n e s : 

A v d a . G e n e r a l í s i m o , 3 9 

Teléfono 1 

C a r r e t e r a Faro, 5 

T e l é f o n o 9 6 

MANUFACTURAS DE CORCHO 

A R M S T R O N G , S. A. 
TODOS LOS PRODUCTOS DEL CORCHO 

PA L A M O S 

-o? . fjg ¿rf 
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